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S U M A R I O
A vunta,miento: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 23 

del actual.—Distribitdón de fondos por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el próximo mes de octubre.

SHCRPrAnix: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios: del concursillo rápido para la coiistniccíón y entre­
ga de bancos de jardín; de los pliegos de condiciones del con­
curso para contralar la instalación de calefacción en el Cole­
gio de la Paloma, y de snpieinentos de créditos.—Relación de 
las Inspecciones médico-escolares a cargo de los Médicos que 
se citan en sus zonas correspondientes.

Inikkvbnción; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y dei Interior.

Cementerios: Inhumaciones verificadas en ios días del 10 al 16 
del presente mea.

ATUHTAMIEMTO
S esió n  o r d in a r ia  c e le b r a d a  en s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL d Ia  25 DE SEPTIEMBRE DE 1936,—¿"jf/ríiCÍO, -  Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López. 
Asistieron ios Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Arauz, Cantos, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, Flores 
Valles, García Moro, Gómez, Henche, Marcos, Martínez Gil, 
Muirto, Ortega y Gasset, Redondo, Rodríguez, Saborit, Sán­
chez Guerra y Talanquer.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la anterior.

ORDEN DEL DiA

Asuntos al despacho de oficioA cuerdos: 1.® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 18 de! corriente, en el que propone, de confor­
midad con lo interesado por el señor Teniente Alcalde Dele­
gado de Enseñanza, que se solicite del Ministerio de Instruc­
ción Pública el nombramiento Inmediato de doña Enriqueta y 
doña Maria de) Pilar Pastor Bardavio de Maestras nacionales 
con destino al Colegio Internado Antonio de Solís, de Alcalá 
de Henares, teniendo en cuenta que, pendiente de resolución 
el concurso aiiuiiciado con fecha 30 de abril del corriente año 
para el itonibramíento de cinco Maestras nacionales con desti-

110 al referido Colegio Internado, se hace sentir en dicho cen­
tro docente la necesidad de tal personal, y en vista, ai propio 
tiempo, de la documeiiíación acieditativa de los méritos de 
las 50 concursantes presentadas; debiendo hacerse constar en 
la propuesta oportuna las condiciones de iuteriuidad por seis 
meses y demás relacionadas en las bases del concurso, y com­
pletándose más adelante los cinco nombres objeto del mismo,

2. ® Apiobar un informe del Servicio Contencioso, fecha 
15 de! corriente, en el que propone se acate y cumpla en los 
términos en que ha sido dictada, por haberse desistido por el 
Ayuntamiento de la apelación entablada al efecto, la sentencia 
del Tribunal Provincial, fecha 11 de abril del corriente año, 
recalda en el recurso interpuesto por el Aymilaiiiiento sobre 
revocación de acuerdo del señor Gobernador civil de Madrid, 
de 21 de enero de 1931, recaído en el expediente de expro­
piación de la finca número 115 de la calle de Bravo Mnrillo, 
propiedad de doña Juana García, y por cuya sentencia indica­
da anteriormente se declara no haber lugar a la demanda del 
Ayuntamiento sobre revocación de la resolución gubernativa 
de que se trata y, absolviéndose a la Administración, se con­
firma lo acordado por dicha autoridad fijando en 63 411,49 pe­
setas el precio que la Corporación expropiante deberá satisfa­
cer a la parte expropiada como dueña de la misma.

3. ® Quedar enterado de un oficio de la Intei vención Mu­
nicipal, fecha 18 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, los balances de comproba­
ción y saldos de las operaciones realizadas hasta fin del mes 
de agosto último, de los presupuestos de gastos e ingresos del 
Interior del corriente año,

4. “ Adjudicar eii definitiva, a favor de D. Luis Naranjo 
Cazorla, en el precio tipo, el remate de la subasta de derribo 
y aprovechamiento de los materiales de varias construcciones 
existentes eii la finca número 37 de la calle de Bravo Murillo, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 14 del co­
rriente.

Se dió cuenta del acta de la subasta de suministro, durante 
cuatro años, de uniformes con destino al persona! del Servicio 
de Limpiezas.

Y a petición del Sr. Miiiño se acordó que pasara este expe­
diente a estudio de la Comisión de Acopios,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA  MESA 

C o m is ió n  2 . ’' — F o rn a n to
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda a la 

viuda de un obrero municipal fallecido en actos del servicio 
el 50 por 100 del jornal que percibía su esposo, pagadero por 
la Caja Nacional aseguradora de accidentes del trabajo, con

A yuntam iento de Madrid



iirreglo íjI convenio establecido, quedando a) libre arbitrio de la 
Corporación municipal el abono de la otra mitad que solicita 
la viuda,

Y a'petidón de ia Presidencia se acordó que volviera este 
expediente a la Comisión para que concrete su propuesta.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión 2 '  Fomento

5. " Adjudicar ias obras de instalación de alumbrado y 
fuerza en la casa municipal del distrito del Congreso, de con­
formidad con lo informado por la Comisión que hubo de desig­
narse para el estudio de la única proposición presentada al con­
curso correspondiente, a favor de D. F. Benito Delgado, quien 
se compromete a realizar las obras de que se trata con suje­
ción a lo consignado en el pliego de condiciones que sirvió de 
base a! concurso y por la cantidad de 30,485,60 pesetas,

6. “ Aprobar la liquidación definitiva, remitida por la Ins­
pección general de los Servicios Técnicos, de las obras de cons­
trucción de la segunda planta del Mercado Central de Frutas 
y Verduras, con la que quedará definitivamente zanjado este 
asunto, que arroja un saldo a favor de la contrata de pese­
tas 78,295,94, cantidad que habrá de ser satisfecha, como lo 
ha sido toda esta obra, con cargo al concepto 2.“ del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad,

7°  Disponer, teniendo en cuenta las razones justif icadas, 
aducidas al efecto, que todas aquellas calas que se ejecuten 
por lo.s hospitales de sangre y cuarteles de Milicias queden 
exentas del pago de los derechos correspondientes, a tenor de 
lo establecido en el artículo 364 del Estatuto Municipal; mas 
no asi el tapado de las mismas, ya que la cantidad que por este 
concepto se abona tiene exclusivamente el carácter de indem­
nización o reintegro,

S.” Llevar a cabo, en la forma propuesta por la Dirección 
del Servicio de Vías y Obras, es decir, a base de electricidad 
en lugar de gas, la reforma del alumbrado, acordada eu sesión 
de 17 de febrero de 1933, en las calles de la Palma y de la Co­
rredera Alta de San Pablo, y que el importe de tai obra sea 
cargo al concepto 5,” del presupuesto extraordinario de 1931,

9.“ Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación municipal no se 
muestre parte, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pudiera corresponderle, en el sumario que se si­
gue en el Juzgado número 17 por desperfectos en d  pavi­
mento y en una boca de riego en la Corredera Alía de San 
Pablo, frente al número 20 de la misma.

10 a 13, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción see xpresan para diversas obras n i los sitios que se in­
dican, de conformidad con la Sección en los expedientes co­
rrespondientes:

A D, Antonio Esteban y Catalán, para construir una esca­
lera de bajada al sótano en la finca número 9 de la Carrera de 
San Jerónimo,

A doña Francisca Alonso, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Canillas, 15, con vuelta a la de Juan Bautista de 
Toledo,

A doña Micaela Díaz Rabaneda, exenta de derechos con 
carácter provisional, para reformar el cerramiento de una finca 
sin número de la carretera de Chamartín de la Rosa; debiendo 
aportar la interesada al expediente, antes de que se le haga 
entrega de la licencia, la certificación de! Ministerio de 
Trabajo,  ̂ _

A D, Paulino Moreno Berisa, para construir un edificio 
destinado a Laboratorio en la calle de Cartagena, 66.

Comisión 3.*—Ensanche

14, Aprobar las bases, que figuran en el expediente, re­
dactadas por el señor Arquitecto municipal, para la ejecución 
del derribo de las construcciones sitas en la calle de López 
de Hoyos, cou vuelta a la glorieta de Joaquín Costa, que 
estaban destinadas a ia industria de vaquería, y cuyas cons­
trucciones se expropian para la regulanzación de la glorieta 
de López de Hoyos; y que en atención a la urgencia de conti­
nuar las obras de referencia, sin interrupción, se adjudique el 
derribo en cuestión a la Sociedad Cubiertas y Tejados, con­

tratista de las de urbanización, a cuya Sociedad se comuni­
carán las bases citadas para su debido cumplimiento en caso 
de aceptación, sin cuyo requisito no deberá empezar demo­
lición alguna,

15. Disponer, eu vista de lo actuado en el expediente, la 
apertura legal de la calle del Mercado, entre la Ronda de Se­
govia y la calle de Nicolás Estévanez, con arreglo a! proyecto 
del plano oficial del Ensandie, al efecto de que puedan cum­
plirse después los trámites legales eu esta clase de asuntos; 
debiendo interesarse de la Dirección de Vías y Obras ia for­
mación del proyecto y presupuesto de urbanización de la calle 
de referencia,

16. Adjudicar a D. Fidel Sánchez Martin, como resultado 
del concurso celebrado ai efecto, el derribo y aprovechamiento 
de materiales de los muros, cobertizos y casillas que están 
comprendidos en los terrenos, propiedad de la V illa, sitos en 
el número 57 del paseo bajo de la Virgen del Puerto, cuyo 
derribo no podrá llevar a efecto dicho stñor sin que previa­
mente haya cumplido las condiciones impuestas y que acepta 
eu su proposición,

17. Aprobar, por hallarse conforme, la cuenta rendida por
la Dirección de Acopios, como justificante del libramiento 
número 306, por valor de I.OOO pesetas, hecho efectivo en 
18 de marzo del corriente año para abonar los gastos de mate­
rial de la Secretaria, con cargo al concepto 51 del vigente 
presupuesto extraordinario del Ensanche, _

18. Aprobar un presupuesto remitido por la Dirección de 
Vías y Obras, que asciende para conocimiento de la Admiiiis- 
tracióti a la cantidad de 19,331,42 pesetas, una vez deducida 
la cantidad a que asciende el 3 por 100 de inspección y v ig i­
lancia, que no cabe reconocer en este caso, para el arregio de 
un hundimiento en el pavimento de la calle de Francisco Mora, 
en su encuentro con la de Antonio López; y que dicha obra se 
adjudique a la Sociedad de Pavimentos Asfálticos en la canti­
dad de 19.031,42 pesetas, que importa el presupuesto de con­
trata, previo requisito a tal efecto, con cargo a la partida 
correspondiente del concepto 89 del vigente presupuesto del 
Ensanche; debiéndose ejecutar la referida obra con arreglo al 
pliego de condiciones oportuno, sin perjuicio de que el importe 
de las obras se cobre a la entidad o persona que pudiera resul­
tar responsable del hundimiento en cuestión, y quedar autori­
zada la Dirección de Vías y Obras para adjudicar la obra en 
las mismas condiciones a entidad o persona distinta de la indi­
cada, en el caso de que iio fuese aceptada su ejecución por la 
Sociedad de Pavimentos Asfálticos,

19. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, a fin de urbanizar en 
la forma que se indica la calle del Doctor Larra:

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto de pavimen­
tación de la calle del Doctor Larra con material usado sobre 
firme de arena y autorizar el gasto de 47.363,10 pesetas a que 
asciende éste, de cuya cifra corresponden 15,326,40 a la mano 
de obra, 26.657,20 a materiales y transportes, 4,000 a impre­
vistos y 1.379,50 al 3 por 100 para gastos de inspección.

Segundo. Que la cantidad de 47.363,10 pesetas, importe 
tota! del presupuesto referido, sea cargo al concepto 18, sub­
concepto 2 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, para lo cual se transferirá dicha suma del concepto 12 
del mismo presupuesto, siempre que para ello se cumpla lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 del vigente reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924; y

Tercero. Que la mano de obra de dicha pavimentación se 
destaje a ia Sociedad de Empedradores, para lo cual se auto­
rizará a la Dirección de Vías y Obras, formalizándose los pa­
gos por listas de jornales en cada decena, señalándose para 
éstos los tipos que rigen oficialmente en plaza y satisfacién­
dose con cargo a su partida correspondiente,

20. Adoptar los acuerdos que a contimiaeión se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, teniendo en cuenta la 
necesidad urgente de llevar a cabo las obras que se indican 
en el paseo de la Florida, en el trozo que se señala;

Primero, La aprobación de los proyectos de reposicióti, 
con e! material existente, de la calzada del paseo de la Flori­
da, entre las glorietas de San Vicente y de San Antonio de la 
Florida y ia reforma del alumbrado público por gas y electri­
cidad de dicho trayecto de vía, y la de los presupuestos que 
ascienden a 227.229,80 pesetas y 96.334,71 pesetas, respec­
tivamente.
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Segundo. Que las obras de pavimentación de la calzada 
se adjudiquen a D. Juan Salazar Simpson, previo requerimien­
to al efecto, quien en la actualidad tiene a su cargo otras 
obras de urbanización en la tercera zona del Ensanche, en ra­
zón a la urgencia de ejecutarlas, al precio de 211,376,50 pese­
tas, a que asdeiuie el presupuesto de contrata, y la obra de 
alumbrado a la Compañía Gas Madrid, que tiene a su cargo 
dicho servicio, en el preda a que asciende el presupuesto 
de contrata.

Tercero. Que el importe de 227.229,30 pesetas, a que 
asciende el presupuesto de pavimentación, y las 96.334,71 
pesetas, importe del de alumbrado, sean cargo a los concep­
tos 5,” y 9,“ del capítulo II del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, para lo cual se transferirán dichas dos can­
tidades del concepto 12 del mismo presupuesto extraordinario, 
previo el cumplimiento de lo que para esta clase de operacio­
nes presupuestarias determinen los artículos 11 y 12 del vigen­
te reglamento de Hacienda mimicipal, siendo necesario por lo 
que a esta transferencia se refiere el voto afirmativo de las 
dos terceras partes de señores Concejales.

21. Ampliara lOO.OUO pesetas, teniendo en cuenta lo in­
teresado por la bitervención y con cargo al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto del Ensanebe, el crédito de pe­
setas 30.000 acordado en sesión de 4 del corriente, o sean 
70.0(10 más de las acordadas, con destino a la vaquería muni­
cipal de la Casa de Campo; y que la cantidad tota! se distri­
buya en la siguiente forma y por los conceptos que se indican:

Pesetas

Para personal jornalero eventual. . .  ........ ...............
Para gastos de administración y atenciones de todas 

ciases de servicio.....................................................

20.000
80,000

22 a 24. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes, y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones vigentes relativas 
a esta clase de obras:

A D. Longinos Asenjo, para construir una casa de dos 
plantas en fachada y otra de una en interior, con un homo 
para pastelería, en el número 21 de un pasaje con entrada 
por la Calle de Méndez Alvaro, 51; debiendo hacerse constar 
en la licencia que por separado deberá solicitarse el oportuno 
permiso para el ejercicio de la industria que se piensa instalar.

A D. Angel y D. Julio Martínez, para construir una casa 
en la calle de Jaime el Conquistador, 12, con vuelta a la del 
Doctor Jiménez Urtasun,

A D, Ramón Rebache, como Presidente de la Unión Car­
bonera, para construir un muro de cerramiento, nuevos depó­
sitos y ampliar los ya existentes en ios terrenos de dicha 
entidad sitos en la calle del Comercio, siempre que las obras 
se ajusten a las prescripciones marcadas por la Dirección de 
Ferrocarriles; debiendo hacerse constar en la licencia que se 
expida que, por separado, deberá solicitarse el oportuno per­
miso para el ejercicio de la industria que se piensa instalar.

Comisión ó."—Gobaniaolón
25. Declarar, en vista de lo propuesto por el señor Inge­

niero Director de Vías y Obras y de lo actuado en e! expe­
diente, que el acuerdo nuinicipal de 28 de agosto próximo pa­
sado, relativo a la amortización de todas las vacantes, no des­
virtúa el derecho reconocido por el acuerdo de 29 de abril 
último, relativo al ascenso del personal eventual, y en su con­
secuencia, que la Alcaldía Presidencia, con arreglo a sus facul­
tades, puede realizar el ascenso a fijos de los eventuales don 
Mariano de Lucas, de Vías Públicas del Ensanche, y D. Juan 
Zurdo Martin, de Vías Públicas del Interior, propuestos por 
la Dilección de dicho ramo, en las vacantes producidas por 
jubilación de D. Francisco Lorenzo Pérez y por fallecimiento 
de D. Manuel Matesatiz Doinínguez, respectivamente; y que 
dichos ascensos, si la Alcaldía Presidencia lo acuerda, tengan 
efectos retroactivos a partir del 5 de agosto del año en curso, 
en que se produjeron las vacantes; debiendo amortizarse, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tercero del acuer­

do de 29 de abril último, las vacantes de los eventuales que 
ascienden, y la consignación de sus plazas destinarse a aumen­
tar en una peseta el jornal que vienen percibiendo los seis res­
tantes obreros eventuales que por el momento no ascienden a 
fijos por no existir vacante, cuyos aumentos tendrán igualmen­
te efectos retroactivos desde el 5 de agosto que^^^antesl^se 
menciona,

26, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que, acordada por el Ayuntamiento en 
11 del corriente la provisión por concurso-oposición de la pla­
za de Profesor de Gimnasia del Servicio contra Incendios, y 
en trámite de convocatoria, se ha formulado por la Comisión 
el correspondiente proyecto de bases que han de regular el 
citado concurso-oposición, de conformidad con lo determinado 
en dicho acuerdo:

_ Primero, Ratificar el de 11 de septiembre actual en que 
fué acordada la provisión por concurso-oposición de la plaza 
de Profesor de Gimnasia del Servicio contra Incendios.

Segundo. Que este concurso-oposición sea regulado por 
las siguientes bases;

I E s  objeto de este concurso-oposición ia provisión de 
la plaza de Profesor de Gimnasia del Servicio contra Incen­
dios, dotada con el haber anual inicial de 2.000 pesetas y diez 
cuatrienios de 500 pesetas cada uno, de conformidad con las 
bases de la reorganización de servicios vigente.

2. “ Para tomar parte en este concurso-oposición será in­
dispensable la presentación del título oficial de Profesor de 
Educación fisica. En igualdad de ciramstaucias tendrán condi­
ción preferente los concursantes que posean además ios títulos 
de Licenciados o Doctores en Medicina,

3. “ Los concursantes podrán aportar y justificar cuantos 
méritos especiales tengan, así como publicaciones, memo­
rias, etc.

4. “ Cada concursante, en pliego cerrado y lacrado, debe­
rá concurrir con una memoria y un reglamento, que se presen­
tarán con la solicitud y documentos, en que se explique su 
función y trabajo en cuanto al Cuerpo de Bomberos de Madrid 
que habría de desenvolver en caso ser designado para ocupar 
la plaza que se concursa,

5. “ Esta memoria será leída por cada interesado ante el 
Tribunal, y  a ella le harán las objeciones que estimen perti­
nentes, y durante el plazo de quince minutos cada uno, otros 
dos concursantes, designados previamente por sorteo. A estas 
objeciones se podrá contestar durante veinte minutos.

6 . “ Habrá un ejercicio práctico consistente en demos­
traciones de orden personal y otras de dirección de ejercicios 
con un grupo de Bomberos. El detalle de este ejercicio práctico 
lo dará el Tribunal en el momento de empezar el concurso- 
oposición.

7. " Las instancias solicitando tomar parte en el con­
curso serán presentadas en el Registro general de la Secreta­
ria, de once de la mañana a una de la tarde, en el plazo de un 
mes, a contar del día en que se publique este anuncio en el Bo- 
letin Oficial de la provincia. Será indispensable acompañar a 
las instancias los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento en que se com­
pruebe la nacionalidad española del concursante y que no 
haya cumplido la edad de treinta y  cinco años como máximo.

ó) Certificación de buena conducta.
c) Certificación de penales
ci) Memoria y reglamento a que hace referencia la base 4,® 

Estos documentos citados en el presente apartado vendrán en 
sobre cerrado y lacrado,

e) Título oficial de Profesor de Educación física,
8. “ E! Tribunal que ha de ver y fallar este concurso-opo­

sición estará constituido en la siguiente forma;
Presidente, señor Aicalde o Concejal Delegado del Servi­

cio; Vocales: señor Director del Servicio contra Incendios, 
Médico del Cuerpo de Bomberos, un señor Profesor de Edu­
cación física de algún centro docente, designado por el Minis­
terio de Instrucción Pública, y un Jefe de zona del Servicio, 
designado por sorteo, que actuará como Secretario.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos '

27, Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 310 al 327, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes, 16.996,69; 22.313,01 ; 3.967,96; 5.004,71 ;
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1 520; 251,45; 2.878,04; 433,30; 3.750; 2.797,20; 3.407,02; 
2.752,71; 1.332,85; 973,20; 26!; 1. 165; 1 14, y 93.204,54 pese­
tas, comprensivas de los diversos suministros realizados por 
los diferentes proveedores que en las mismas se mencionan; 
debiendo ser cargo, respectivamente, a los créditos consigna­
dos en los conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 182, 
233, 2,35, 359, 39S del Interior, y 31, 35, 37, 77, 85 y capí­
tulo XVIII del correspondiente al Ensanche.

28. Declarar desierto el concurso celebrado para la adqui­
sición de piezas de recambio precisas para el entretenimiento 
de los automóviles marca Citroën de propiedad municipal, de­
clarándose siu ningún efecto ni eficacia el pliego presentado 
por la mencionada casa Citroën, toda vez que lo fue sin ajus­
tarse a lo determinado en el aiiundo publicado con motivo de 
la celebración del mencionado concurso; y que por el Nego­
ciado de Subastas se proceda a celebrar nuevo concurso, con­
forme a lo determinado en las proposiciones legales que regu­
larizan dichos actos, debiendo comunicarse este acuerdo a la 
casa firmante de la proposición anteriormente indicada.

Consejo Especial de Cultura Primaría

29. Autorizar al señor Arquitecto escolar, teniendo en 
cuenta lo informado por el mismo y por los Directores del Gru­
po escolar Pi y Margall, para que con la mayor urgencia or­
dene el arreglo del mobiliario ya entregado y la construcción 
del que falta, con. deslino a las clases de dicho Grupo escolar; 
abonándose la cantidad que originen estos gastos al 50 por 100 
entre el Estado y la Corporación municipal, y siendo cargo la 
parte correspondiente a ésta al concepto 4.° del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad, de conformidad con lo acordado 
por el Ayuntamiento en sesión de 3 de abril último, al enco­
mendar al anterior contratista la construcción de los muebles.

30. Abonar al industrial D. Eleuterio Saornil la cantidad 
de 4.180,40 pesetas, a que ascienden las tres facturas que f i ­
guran en el expediente, por los valores respectivos de pesetas 
3.092.20, 63 y 1.025,20, a consecuencia de suministros de va­
jilla y útiles de cocina y comedor a los Grupos Lope de Vega, 
Juan Jaurès y Catorce de Abril; debiendo ser cargo la cantidad 
primeramente citada a lo consignado en el concepto 289 deí 
vigente presupuesto de gastos de! Interior.

31. Aceptar la donadón hecha por el Círculo Socialista 
de) Puente de Segovia de terrenos incautados por el mismo 
y emplazados detiás de la Maternidad Popular, con entrada 
por el paseo de Extremadura, 119, autorizándose al señor A r­
quitecto escolar mimicipai para la redacción del proyecto y 
presupuesto de un Grupo escolar que ha de alzarse en los ex­
presados terrenos.

32. Constniir, de conformidad con lo interesado por el 
señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, un Grupo es­
colar en el solar y edificio de propiedad municipal enclavados 
entre la calle del Fúcar y la Costanilla de los Desamparados, 
donde estuvieron instalados en otros tiempos la Casa de Soco­
rro y el cuartel del Escuadrón de la Guardia Municipal.

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo interesado por el señor Teniente Alcalde 
Delegado de Enseñanza:

Primero. Que las dos Escuelas de niños establecidas en 
el número 27 de la calle de Calatiava se trasladen a la planta 
baja del edificio que fué de la Venerable Orden Tercera, sito 
en la calle de Jerie, 2. _

Segundo, Que, como consecuencia de lo anterior, se res­
cinda el contrato de arrendamiento de tos locales de la citada 
finca de la calle de Calatrava. autorizándose al Negociado 
para que ordene el traslado de mobiliario y materia) en ellos 
existentes al nuevo emplazamiento de las Escuelas.

Tercero. Que se interese de) Ministerio de Instrucción 
Pública la instalación en el citado edificio de la calle de Jerte 
de cuatro nuevas clases que, en unión de las dos citadas en el 
primero de estos apartados, constituirán una graduada que de­
penderá de la dirección del Grupo Magdalena Fuentes; y

Cuarto, Que se instalen, aparte de las clases de enseñan­
za primaria, clases complementarias en dicho edificio, a cuyo 
fm se facultará al Arquitecto escolar para que, con ja urgencia 
que el caso requiere, y aunque sea de modo provisional, orde­
ne la ejecución de las obras más indispensables para el funcio­
namiento de tales clases.

34. Librar, con caigo al concepto 313 de! vigente presu-

puesto de gastos, a los Directores de los Grupos que se men­
cionan, las cantidades que se detallan en la siguiente relación, 
para que por los inismos se haga frente al pago de jornales 
que ocasione la limpieza de los Grupos, adquisición de útiles 
para la misma y otros gastos menores, tales como reposición 
de cristales, arreglo de cañerías y los más indispensables en 
los edificios en que se hallen instalados los centros docentes 
de que se trata; quedando los interesados en \d obligación 
de rendir en su dia las oportuna^ cuentas que justifiquen la 
inversión:

G R U P O S  Pesetas

Joaquín Costa {incluidos pabellones),. . .
Catorce de A b r il..........................................
Nicolás Salm erón........................................
Jaime Vera (incluidos pabellones)............
Menéndez Pelayo........................................
Concepción A rena l...................................
T irso de M olina.............. .............................
Pablo Iglesias...............................................
Claudio M oyano....................................-
Juan Jaurés.............- ............ ....................
Joaquín S oro lla ..........................................
José Rizal y Rafael San Román........  .
Joaquín Dicenta y Pedro A tienza ..........
Amador de los R íos......................... ..........
Lope de Rueda..........................................
Pardo Bazán ..............................................
Alfredo Calderón.......................................
Leopoldo A la s ............................................
Maria Guerrero. ..................................
Em ilio Casíelar...................................  ■ ■
EJnardo B e n o t..........................................
Juan Bautista Justo.................................
Francisco G in e r ........................................
Blasco Ib áñ ez ...._........................... ..........
Pérez Galdós..............................................
Luis B e l lo ...................................................
Carm m  R ojo ..............................................
Pi y M arga ll........................ .......................
Magdalena Fuentes ..................................
Lope de V e g a ............................
Tomás B e tón ................... .........................
Rosario de Acuña.................................... ■
Ortega M un id a ,. . .  - ..................................................
Concepción S á iz...........................................................
G o y a ..............................................................................
Mariano de C à v ia ,, . ...................................................
M iguel Morayta............................................................
Doctor Luis Simarro - .......................  .................
Ruiz Z orrilla ..................................................................
Ramón y Caja l..............................................................
Fernández M oratín .....................................................
Ramón de la C ru z .......................................................
Julio C ejador...........................................................
Julio Romero de Torres.......... ...................................
Carmen de Burgos.......................................................
Calderón de la Barca........................... ......................
F é lix  Barzana...............................................................
Sebastián Recaséns....................... .............................
Francisco de Quevedo. - ....................... ..............  ■
José Esp ron ceda...................................... ....................
Juan de Vülam ieva.................................................. _ •
Pago de jornales extraordinai ios en Pablo iglesias

1.250 
1.000 
l.UOO 
1.000 
I.OUO 
i .000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OOO 
t ,000 

800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
8ÜÜ 
800 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
600 
600 
600 
600 
500 
500 
500 
500 
400 
400 
400 
400 
200 
300 
300 
300 
250 
250 
200 
200 
708

T o t a l .................................... 35.258

haciéndose saber una vez más al Ministerio de Instrucción 
Pública la necesidad de que habilite algún crédito con el que 
se pueda subvenir a los gastos de limpieza y calefacción de 
los Grupos y Escuelas en los próximos meses de final de año, 
habida cuenta de la escasez de muiicrario que para estas alen- 
cioiies existen en el presupuesto municipal, a más de conside­
rar lio ser de obligación del Ayuntamiento el sufragarlas en 
las Escuelas nadtmales.

35, Solicitar de la Dirección general de Primera Enseñan­
za, de conformidad con lo interesado por el señor Teniente 
Alcalde Delegado de Enseñanza, !a creación de cuatro seccio-

a
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lies nuevas para niños en el edificio que ocupa el actual Infer­
nado municipal de San Ildefonso, asumiendo la dirección única 
quien tenga a su cargo la del internado; y asimismo que pore! 
señor Arquitecto escolar se realicen las obras de adaptación ne­
cesarias para ei funcionamiento de estas cuatro nuevas clases, 

'  36. Abonar al industrial D. Martin Alcaraz la cantidad de
836,10 pesetas, suma total de las partidas de 35; 595.60; 40; 
120,50, y 45, a que ascienden respectivamente las obras urgen­
tes llevadas a cabo por el mismo, y por orden del señor Arqui­
tecto escolar, en los Grupos Pablo Iglesias, Luis Bello, Fenián- 
dez Moratín, Joaquín L osta y Concepción Arenal, siendo cargo 
dicha suma a lo consignado en el concepto 361 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

37. Encomendar al industrial U. Laureano Fernández 
Simal, constructor que fné de! mobiliario existente eii el Grupo 
escolar Claudio Moyano, la con.sfrucdón y entrega del mo­
biliario que se detalla en el escrito que figura eii el expe­
diente, remitido al señor Teniente Alcalde del distrito de ia 
Universidad; abonándose el importe a que este suministro as­
cienda en la proporción del 50 por 100 entre el Estado y la 
Corporación municipal y siendo cargo la parte correspondiente 
a ésta ai concepto 4,“ del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad.

38. Facultar a !a Alcaldía Presidencia, teniendo en cuenta 
)a ponencia formiiiada al efecto, para adquirir mobiliario para 
la Escuela de niñas establecida en la calle de Raimundo Fer- 
iiátidez Viliaverde, cuyo importe se .abonará con cargo a lo 
consignado en el concepto 321 del vigente presupuesto del 
interior.

39. Adoptar los acuerdos que a cotitiiiuación se expresan, 
teniendo en cuenta el proyecto remitido por el señor Arquitec­
to escolar, de construcción de un Grupo en solar de propiedad 
particular silo en ius calles de Bernardino Obregón y Sebas­
tián Elcaiio, próximo a la Ronda de Valencia, cuyo edificio 
hállase proyectado para instalar en é¡ 26 clases, con los servi­
cios de comedor, vivienda del Conserje y otros, con im presu­
puesto de contrata de 1.279.291,16 pesetas, que se abonará en 
su día ul 50 por lOÜ entre el Estado y la Corporación munici­
pal, según convenio establecido;

Primero. Que se incoe el expediente de expropiación dcl 
indicado solar, previa la declaración por el Ayuntamiento de 
obra de utilidad pública a la construcción del Grupo de refe­
rencia.

Segundo, Que aprobados por el Ayuntainiento el proyec­
to y presupuesto de que queda hecho mérito, se itdorme este 
último por la Intervención Municipal, remitiéndose acto segui­
do ul Ministerio de In.strucción Pública, a tenor de lo dispuesto 
en los apartados 6.“ y7 .‘’ det decreto de26de marzo último (Ga­
ceta dd 27) de creación de este Consejo, tramite obligado para 
el anuncio y publicación de ia oportuna subasta pública.

40. Autorizar a los Directores de los Grupos Ruiz Zorri­
lla y Fernández Moratín para que, de conformidad con las pe­
ticiones que figuran unidas al expediente, lleven a cabo la ad­
quisición de vajilla y útiles de comedor y cocina indispensables 
para et funcionamiento de los comedores de ambos grupos; 
abonándose el gasto que ello ocasione al 50 por lOÜ entre el 
Estado y la Corporación mimidpnl, y siendo cargo la parte 
correspondiente a ésta al concepto 289 del vigente presupuesto 
de gastos.

41. Asignar, de conformidad con lo interesado por el 
señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, 50 plazas 
más de las otorgadas a las Escuelas municipales de Sordomudos 
y Ciegos, para el comedor del mismo, con destiao a otras 
tantas alumaas del Grupo Matilde Garda del Real, que fun­
ciona en el mismo edificio, refundiéndose en lo sucesivo los 
comedores de ambos centros docentes.

42. Disponer que por el señor Arquitecto escolar, tenien­
do en cuenta las manifestaciones que con.stnii en el expediente 
por parte del propietario del edificio en que se llalla enclavado 
el Grupo escolar Rafael de San Román y los informes repeti­
damente emitidos por dicho facultativo, se ordene la ejecución 
eii dicho Grupo de las obras necesarias para la conversión en 
ciases de ¡as viviendas de los Profesores, a los que procederá 
asignar !a correspondiente iiidemaización por casa; abonándose 
ei gasto que aquellas obras originen por deducción de los alqui­
leres que por el arrendamiento del inmueble en que el Grupo 
se halla enclavado se abonan a su propietario D, Marcelo de 
Lisera.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
43. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 

clia 19 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor ingeniero Director de Vías y Obras (.sec­
ción de Parques y Jardines), lo informado por la Secretaría 
especial y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el 
reconociinienío y abono al Oficial de estufas D. Jesús Arnáu 
Ariudtño de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pese­
tas y a partir del I de abril del corriente año,

44. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 21 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para 
el mes de octubre próximo, por cuenta del presupuesto vigen­
te del Interior, que importa 12,442,930,59 pesetas,

Y se acordó aprobar la precedente dístrihucióti de fondos,
45. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 

D. Juan Francisco Luján Luján, con su esposa e hijastra, 
a Vicálvaro (Madrid).

A propuesta del Sr. Saborit fué retirado para nuevo estu­
dio el decreto de ia Alcaldía Presidencia dando cuenta de ima 
propuesta del señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza 
disponirndo de manera transitoria, y hasta que en definitiva 
se acuerde respecto de la situación de los funcionarios en ge­
neral, la separación dei servicio activo de tres Maestras muni­
cipales adscritas ai Colegio-Internado Antonio de SoKs, de 
Alcalá de idenares.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I,"—Hacienda
46, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista de lo actuado en el expediente y  de conformidad con 
lo informado por la Sección, como trámite previo para resolver 
e! nuevo concurso celebrado del seguro de incendios de fincas 
y propiedades de la Villa y el de falta de pago de alquileres 
de la Colonia Municipal Salud y Ahorro, y  teniendo en cuenta 
que dentro del plazo señalado se han presentado cuatro propo­
siciones, de las que la suscrita por Minerva (S. A .) es la que 
más se aproxima a las condiciones o bases señaladas, pues 
solamente deja sin determinar las primas de algunos riesgos:

Primero, Que se invite a la Sociedad Afinerva para que 
en el término más breve posible subsane las deficiencias halla­
das en el pliego que ha presentado, teniendo en cuenta que 
la aprobación o desaprobación por la Dirección gejieral de) 
Tesoro de la modalidad dd seguro de alquileres es una cues­
tión que afecta exclusivamente a la citada entidad en sus (ela­
ciones con el Estado.

Segundo. Que ias deficiencias que se notan en la propo­
sición presentada per dicha entidad y  que deben ser corregi­
das son las siguientes:

o) Señalar las primas correspondientes al seguro del 
Teatro Español, sin perjuicio de que si las fundones, bailes 
o conciertos que puedan celebrarse exceden de las señaladas 
como mínimo, se proceda a extender por la Compañía e! 
suplemento correspondiente a dicho exceso.

b) Que concrete las primas correspondientes a los núme­
ros de orden de su proposición 38, 39 y 40, o sea, tos Parques 
y Talleres de Huerta Segura, Avenida de Menéndez Pelayo 
y calle de O ’Dcttmell, Parque Central de Talleres y Acopios 
y Parque de Mendigos, para lo cual se le darán las facilidades 
necesarias para conocer detalladamente las operaciones que 
en ellos .se realizan y las mercancías existentes.

c) Que igualmente determine, mediaute la correspon­
diente visita, la prima que corresponda satisfacer por el Par­
que de Limpiezas señalado con el número 41 de orden de su 
citada proposición.

(f) Que señale las primas correspondientes a los mime­
ros 46, 47 y 43 de orden, referentes a los Mercados del Car­
men, Olavide y Pardiñas, mediante también !a correspondiente 
visita, realizando además la tasación de primas por lo corres­
pondiente ai Matadero y Mercado de Ganados del paseo de la 
Chopera.

é) Que determinado el valor a asegurar por las propieda­
des de la Villa de carácter rural o mixto y del arbolado, jardi­
nes, viveros y estufas de los parques y jardines municipales

■I
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de una forma global, realice la Compañía también por su cuen­
ta y riesgo la determinación, si lo precisa, del número, edad y 
clasificación de dicho arbolado y demás detalles que considere 
precisos para una exacta determinación del riesgo a asumir 
por la Coiiipafíía, entendiéndose conforme ei Ayuntamiento si 
de la determinación, clasificación y detalles de edad, especie y 
situación se deduce un -valor equivalente al que globalmente 
se tía señalado, y sin que pueda ser exceptuado del seguro 
ninguno de los árboles existentes o que puedan existir en ios 
lugares señalados en la póliza, para lo cual se concede la auto­
rización precisa a ¡a Compañía; y

Tercero, Que entretanto se aceptan y resuelven por la 
Compañía Minerva (S. A.) las deficiencias señaladas anterior­
mente, quede en suspenso la resolución del concurso, quedando 
sin embargo ei Ayuntamiento en libertad de declararlo desierto 
si la expresada Sociedad no resolviera en un plazo de treinta 
días las citadas deficiencias o no se aviniese a subsanarlas.

47. Declarar exenta de contribuir por contribuciones es­
peciales impuestas con motivo de las obras de pavimentación 
realizadas en la calle de Santa Cruz de Marcenado la finca 
número 4 de la misma, propiedad de D. Crispulo Manuel Qui­
ñones González, en vista de lo informado por el Negociado 
correspondiente y teniendo en cuenta las disposiciones legales 
vigentes en esta materia,

48. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
doña Dolores Romero Abella sobre revocación de acuerdo de 
la Delegación de Hacienda de la provincia, de 9 de mayo del 
corriente año, que desestimó su reclamación sobre abono de 
cantidades que estima le adeuda el Ayuntamiento por atrasos 
de indemnización de casa-habitación.

49. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-administraíivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la 
representación de ia Sociedad limitada Carbones Sua sobre re­
vocación de fallo del Económico-administrativo de la provincia, 
de 24 de marzo dei corriente año, que desestimó la reclamación 
formulada por dicha entidad sobre arbitrio de licencia de aper­
tura de tm almacén de carbones en la calle de las Peñuelas,37.

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Junta de Exaccio­
nes y por el Jefe de la Sección y teniendo en cuenta que al 
acuerdo municipal de exención de derechos, de 9 de agosto 
de 1935, se le dieron efectos desde 27 de junio anterior, en 
vista de la petición formulada por D. José Rodríguez en la que 
interesa devolución de cantidades satisfechas por los derechos 
correspondientes a las obras de construcción de una casa en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 75, toda vez que el Ayunta­
miento, en sesión de 25 de octubre del pasado año, acordó la 
concesión de la mencionada licencia libre de derechos, de con­
formidad con el acuerdo municipal antes citado de 9 de agosto 
de 1935 sobre exención de derechos de licencia para obras de 
construcción en relación con la ley dei Paro:

Primero. Que se ordene la baja en matrícula del arbitrio 
de vallas de la instalada delante de la referida finca de la calle 
de Don Ramón de ia^Cruz, 7 5 , partir de 1 de julio de 1935, 
y que se retiren del Agente recaudador los recibos expedidos.

Segundo. Que no procede la devolución de lo abonado 
por el concepto de tira de cuerdas, por estar ésta solicitada y 
abonada antes de entrar en vigor la referida ley y acuerdo 
municipal de exención.

Tercero. Que se sirva ordenar la devolución de las canti­
dades de 88 y 5.245,60 pesetas, abonadas, respectivamente, 
por el arbitrio de vallas correspondiente al mes de julio y de­
rechos de licencia para las mencionadas obras, toda vez que 
en el expediente se han cumplido todos los^trámites y requisi­
tos que exigen las disposiciones vigentes para la devolución 
de cantidades indebidamente satisfechas; debiendo verificarse 
estas devoluciones como minoración de los ingresos por el 
mismo concepto dd presupuesto en curso; y

Cuarto,% Qiic se consideren como'provisionales estas de­
voluciones y a) solo efecto de que el reclamante reciba el mis­
mo trato por parte del Ayuntamiento que todos los contribu­
yentes que han soliciíado licencias de construcción acogiéndose 
a la ley de Paro y acuerdo municipal de exención de derechos 
de licencias en relación con la misma, sin que esto pueda pre­
juzgar ei derecho a las exenciones, que será momento de de­

terminar cuando al tramitarse la licencia de alquilar se vea si la 
finca se ajusta a las condiciones que se determinan en la ley del 
Paro y el repetido acuerdo municipal de exención de derechos.

51. Devolver a D. Ignacio Nieto, representante legal de 
su esposa doña Saturnina Loyola, como minoración de los in­
gresos por el mismo concepto de! presupuesto en curso y de 
conformidad con io propuesto por la Junta de Exacciones y 
por la Sección, la suma de 4.904,80 pesetas, satisfechas por 
el arbitrio de alcantarillado de la finca número 147 de la calle 
de Fuencarra), correspondiente a los años 1931 a 35, toda vez 
que en el expediente se han cumplido todos los trámites y re­
quisitos que exigen las disposiciones vigentes para ia devolu­
ción de cantidades satisfechas en concepto de pago indebido, 
y al propio tiempo acordar que no procede la devolución de !o 
cobrado por los referidos derechos en ei año 1930, por ĥ aber 
prescrito, conforme con !o determinado en c! artículo 575 del 
Estatuto Municipal, la acción para reclamar la devoiución de 
estas cantidades,

52. Eximir de derechos de situado el puesto que para la 
venta de verduras en la calle de Pelayo tiene instalado doña 
Dalmacia Lucas Ruiz, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de Exacciones y teniendo en cuenta que, según informa 
la Tenencia de Alcaldía del distrito, esta señora carece de re­
cursos para atender a su sostenimiento, y, por otra parte, lo 
dispuesto en el apartado c) del articulo 376 del Estatuto Mu­
nicipal, en relación con el último párrafo del 364 del mismo 
cuerpo legal.

53, Disponer que la diferencia que supone el respetar, 
teniendo en cuenta lo acordado en sesión de 14 de agosto ú lti­
mo, al Jefe de Sección del Servicio de Limpiezas D. Nicolás 
Vülaverde Hurtado, el jornal de 11,25 pesetas al convertirse 
en haber el sueldo de 4,100 pesetas, sea cargo a las economías 
del concepto 200 del vigente presupuesto del Interior, concep­
to global al que pasa a percibir sus haberes con motivo de su 
nombramiento de Jefe de Sección.

54, Autorizar al miembro y responsable del Consejo Obre­
ro de la colectividad que explota el negocio de coloniales de 
la casa Roiz, D- Pedro Diez Mancebo, teniendo en cuenta lo 
acordado en casos análogos, para que cobre los suministros que 
se hayan efectuado o se realicen a la Corporación municipal en 
lo sucesivo, con la única salvedad de que 'deberá aportarse a la 
presente petición el aval de una entidad obrera.

55, Denegar la moratoria solicitada, en el pago de tribu­
tos de todas clases y en particular por lo que se refiere al ar­
bitrio sobre Inquilinatos, por la Federación Nacional de Asocia­
ciones de Inquilinos de España y Liga de inquilinos y por la 
Liga de Inquilinos de Madrid, de conformidad con el criterio 
sustentado por la Intervención y por la Sección y toda vez que 
en estos momentos más que nunca necesita ei Ayuntamiento ia 
cooperación económica de todos ios ciudadanos.

56. Quedar enterado, en vista de lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, de la sentencia dictada por el Tribunal Su ­
premo en el recurso interpuesto a nombre de la Compañía 
anónima de Casas Baratas contra acuerdo del Económico-ad­
ministrativo de la provincia, de 6 de mayo de 1927, sobre pago 
del arbitrio de pías valia correspondiente a la transmisión de 
los terrenos de la Colonia denominada Bellas Vistas, sitos en 
la calle de Francos Rodríguez, 27, y Vereda de Leñeros, y por 
cuya sentencia se confirma la dictada con anterioridad por el 
Tribunal Provincia! Contencioso-adminisfrativo en 4 de abril 
de 1935, ¡a que declara firme y subsistente; debiendo darse al 
expediente la tramiiadón oportuna para su debido cumplimien­
to, aunque previamente, y teniendo en cuenta no consta en las 
actuaciones testimonio alguno de la sentencia deí Tribunal Con- 
tencioso-administrativo indicada, pase e! expediente al Servi­
cio Contencioso municipal para que aporte al mismo la referida 
sentencia.

Comisión 2."—Fomento

57. Aprobar los dos apartados que a continuación se ex­
presan, o sea en los mismos términos en ella establecidos, a 
qne se contrae la proposición de qne se dió cuenta en sesión 
de 11 del corriente, suscrita por el Sr. Ortega y Gasset y otros 
señores Concejales, que la Comisión considera acertada, en re­
lación con las obras en las fincas que por defectos de construc­
ción o por desgaste natural en ei transcurso_de! tiempo obliga­
ban a las diferentes dependencias a tener siempre un número 
crecido de expedientes de esta clase de tramitación, sin que por



5 ^

BO LE TIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 675

la lentitud e incidencias en cuanto al procedimiento se lograse 
con rapidez un resultado práctico en la realización de las obras 
necesarias; añadiendo tan sólo la Comisión, para dar la necesa­
ria virtualidad a este acuerdo, que deberá solicitarse del Minis­
terio de ¡a Gobernación que autorice, si ello fuere preciso, las 
incautaciones que en el apartado segundo se mencionan:

Primero. Se concederá un plazo de ocho días, improrro­
gable por ninguna causa ni motivo, a todos los propietarios 
de inmuebles que tengan expedientes de obras en tramitación 
para que comiencen en dicho plazo las obras necesarias; y

Segundo. De no efectuarlo asi, la Corporación procederá, 
bien por sus técnicos o bien por otros particulares- que se de­
signen. a formular ios correspondientes presupuestos de obras 
necesarias eii las fincas de que se trate, como asimismo a eje­
cutar dichas obras en plazo inmediato, siendo de cuenta del 
propietario todos los gastos que se originen, que serán saHsfe- 
chos con cargo a la renta de los inmuebles, para lo cual serán 
incautadas dichas rentas, bien por el Ayuntamiento o persona 
que por el mismo se designe, con el solo exclusivo objeto antes 
expuesto.

Comisión 4."—Beneflcenela, Sanidad y Poliela Urbana

58. Desestimar, y esperar a la deteitniiiacióii que se juz­
gue oportuno adoptar a la vista del iiiforine que en su día emita 
el Servicio Contencioso teniendo en cuenta lo informado por 
los diferentes servicios municipales, los dos escritos presenta­
dos por D. Federico [.uchsinger, en nombre de la Compañía 
Madrileña de Mejoras Urbanas (S. A.), participando en uno el 
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de aquella 
Compañía por el que se da.por retirado el escrito de la misma, 
presentado en 11 de julio del corrlente año, y, en su virtud, se 
declara dispuesta a firmar con el Ayuntamiento la escritura que 
refleje el acuerdo adoptado por la Corporación en sesión de 29 
de abril próximo pasado; y en otro, refiriéndose a los términos 
del referido acuerdo de 29 de abril, se contrae a que, teniendo 
en cuenta la concesión otorgada a la Compañía por el mismo 
y que se cifra en un máximum de 200.000 pesetas anuales, se 
sirva admitir facturas de suministros a la fábrica hasta un im­
porte total de 50.000 pesetas por cuenta del citado auxilio.

59. Autorizar al señor Depositario de fondos, de confor­
midad con lo propuesto por el mismo y para el debido cumpli­
miento del acuerdo de 11 de noviembre de 1932, para que 
proceda a formular la petición de reembolso de las 32 cédulas 
del Ensanche, serie A, emisión 1 de abril de 1915, ingresadas 
en fondo de depósito (Valores) con fecha 12 de agosto de 1933, 
por cargareme número 6.013, por el señor Agente consistorial, 
procedentes del depósito constituido por D, Benito de Castro, 
como fianza para la subasta'de obras de un Parque de Bombe­
ros en la calle de Moret; y como consecuencia que dicho de­
positario haga la aplicación de su importe en la forma deter­
minada por aquel acuerdo, es decir, que el importe de las 
mismas se aplique al reintegro de las cantidades abonadas de 
más a! contratista y el resto quede afecto a los embargos orde­
nados por distintos Juzgados y Agencia ejecutiva; debiendo, 
toda vez que están amortizados todos los títulos, expedirse 
certificación del acuerdo y testimonio de la fecha de retirada 
de la Caja general de Depósitos, para que surta los debidos 
efectos en la Sección de Ensanche como deuda que afecta a 
dicho concepto.

60. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado por 
D. Florentino Gómez contra acuerdo municipal de 31 de julio 
último, denegatorio de la licencia de apertura que para cacha­
rrería y venta de aceite al por menor tenía solicitada en la 
finca número 24 de la calle de Benito Gutiérrez, y en atención 
a no haber variado las causas que dieron origen al acuerdo 
desestiiiiatorio.

61. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la reclamación formulada por doña Te­
resa Fernández Garda, adquireiife por traspaso del estableci­
miento destinado a la venta de frutas en la calle de Meléndez 
Valdés, 59, contra la liquidación de derechos practicada por 
la Intervención Municipal de los que debe satisfacer por !a 
apertura de aquel establecimiento, ya que las alegaciones que 
contra la liquidación pudiera formular la interesada habían d« 
verificarse únicamente ante el Tribunal Económico-administra­
tivo provincial, según se le indicaba a dicha señora en la co­

municación que le fué remitida con fecha 9 de junio del 
corriente año.

62. Denegar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Juan Antonio Prieto Andrés contra acuerdo municipal de 
3! de julio próximo pasado denegatorio de la licencia que, para 
instalar mía pescadería en la finca número 83 de la calle de 
Va lie hermoso, tenia interesada.

63 a 73. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Manuel Menéndez, para encerrar cuatro coches de 
su propiedad en la calle de Andrés Gana, 2.

A Martínez Ostetide y Compañía (S. en C.), para amplia­
ción de imprenta por instalación de cinco máquinas y seis 
electromotores en la Avenida de Menéndez Pelayo, 12.

A D. Antonio Niíñez de Juan, para establecer un taller 
mecánico e instalar un electromotor en la calle del Ferro­
carril, 36.

A D. Gregorio Martin Martín, para establecer una carbo­
nería en [a calle del Bastero, 2.

A D. Manuel López Rozas, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la Avenida de 
Pablo Iglesias, 32.

A D. Braulio Alfageme, para apertura de establecimiento 
dedicado a cámaras frigoríficas de alquiler en la calle de Mén­
dez Alvaro, 26.

A D. Manuel Herrero Beriiad, para establecer un almacén 
de abonos y  superfosfatos en la calle de Sebastián Elcaiio, 
números 4 y 6.

A D. José Acebo, para instalar una cámara frigoi ifica y un 
electromotor en la calle de Trafalgar, 18.

A D. Santiago Artola, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la plaza del Progreso, 2.

A D. José Rodríguez Fernández, para instalar una cámara 
frigorífica y picadora y dos electromotores en la calle del 
Ancora, 27.

A D, Valentín Sauz Bravo, para instalar una cámara frigo- 
riíica y un electromotor en la plaza de LavapÍés, 6.

74, Desestimar la solicitud de licencia interesada por don 
Francisco Gómez Díaz para establecer un taller de fontanero 
en la calle del General Pardiñas, 27, teniendo en cuenta que 
por dicho señor no han sido subsanados los defectos del local, 
según señalaba el Arquitecto Jefe de la segunda zona del En­
sanche, y que fueron latcausa de la denegación de la licencia, 
decretada por la Alcaldía Presidencia en 22 de enero de 1932. 
a Horna y Vallejo (S. L.), antecesores en el loca! del taller de 
construcción de aparatos y utensilios de cinc; debiendo notifi­
carse este acuerdo a la Tenencia de Alcaldía del distrito a fin 
de que no permita el ejercicio de aquella industria,

75. Denegar la licencia solicitada por D. José Martínez 
Ordóñez para establecer una tienda de ultramarinos en la 
calle del General Pardiñas, 12, teniendo en cuenta que la refe­
rida finca se encuentra actualmente sin la correspondiente 
licencia de alquilar y lo acordado por el Ayuntamiento en 
sesión de 7 de febrero último en relación con esta dase de 
establecimientos.

76. Denegar la solicitud de'doña Emilia Rodríguez Ro­
dríguez de que sea puesta a su iioiiibre la licencia de apertura 
de la vaquería, con 14 reses, sita en la calle de Gil Imóii, 14, 
teniendo en cuenta que la interesada tiene pendiente de pago 
una multa y que, segiin acuerdo municipal de 10 de junio del 
corriente año, no puede concederse ningún cambio de nombre 
de licencia de apertura cuando el establecimiento de que se 
trate tenga pendiente de pago alguna multa,

ADICIÓN SEtiUNDA -
«

Asuntos a l despacho de o fic io
77, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 24 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con a! 
apertura de otra cuenta de crédito en el mismo establecimiento 
bancario, por la cuantia y en las mismas condiciones que la 
acordada en la sesión extraordinaria de 1 del corriente, tenien­
do en cuenta que las circmistaiicias excepcionales que obliga-

A yu ntam ien to  ' de M adrid
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ron a adoptar el referido acuerdo no deben encontrar a! Ayun­
tamiento, en el aspecto económico, en situación de no poder 
hacer frente a ios muchos gastos extraordinarios que pesan 
sobre so economía:

Primero. Que se autorice a ia Aicaidía Presidencia para 
que interese del Banco de España y suscriba la apertura de 
una cuenta de crédito de 20.0b0.000 de pesetas, con ia garan­
tía de todas las propiedades e ingresos del excelenlísinio 
Ayuntamiento.

Segundo. Que se solicite dei Gobierno, por conducto dei 
exce'entísimo señor Ministro de Hacienda, d  avai de !a expre­
sada operación.

Tercero. Que la expresada cuenta de crédito se destine a 
las atenciones de abastecimiento y a cuantas necesidades se 
deriven o surjan con motivo de las circnnstanctas actuales.

Cuarto. Que en la mencionada cuenta se dé ingreso a 
todas las sumas que se obtengan como pago de las mercade­
rías que el Ayuntamiento suministre, y el déficit que en defi­
nitiva resulte, después de los convenios que se celebren con 
el Estado, sea abonado en caso necesario con cargo a los fon­
dos municipales en la forma que se disponga.

Quinto. Que los intereses y demás condiciones de la ope­
ración sean los que se fijen por e! exceieiitisiino señor Ministro 
de Hacienda como representante del Estado avalista; y

Sexto. Que por la Intervención Municipal se formule con 
toda urgencia, por ser preceptivo, el correspondiente presu­
puesto extraordinario.

78, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, en la que propone se le autorice para 
disponer que en los departamentos que por traslado de ios ser­
vicios técnicos a otro local queden libres en la llamada Casa 
de Cisneros, se realicen las obras necesarias a fin de acondi­
cionarlos como dormitorios y servicios anejos para uso de los 
señores Concejales y funcionarios que hayan de prestar servi­
cio durante la noche en el Ayuntamietito, teniendo en cuenta 
las actuales circunstancias, y asimismo para que aquellas na­
ves del propio edificio que conservan e) primitivo artesonado 
se destinen, mediante las necesarias reformas, a salwnes para 
las fiestas que el Ayuntamiento acuerde celebrar; y que todos 
los gastos que estas obras representen sean cargo al presu­
puesto extraordinario de 20.0ÜO.OOO de pesetas, destinado a 
atenciones de abastecimiento y otras que surjan O se deriven 
de las circunstancias actuales, y que se realicen dichas refor­
mas por administración, dada la indudable urgencia de las 
mismas.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.'—Ensanche
79. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en relación con la pavimentación, con el material que se indi­
ca, de las rampas de bajada del Puente de la República, en 
vista de lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta que 
las obras se han proyectado como complemento de tas que en 
ia actualidad se llevan a cabo en e) paseo alto de la Virgen 
del Puerto por la Sociedad Cubiertas y Tejados, y en el deseo 
de solucionar en lo posible el paro forzoso, agudizado ahora 
por las actuales circunstancias:

Primero, Que se sirva aprobar los presupuestos formula­
dos por la Dirección de Vías y Obras para la reconstrucción 
del pavimento de las rampas de bajada al Puente de !a Repú­
blica y, la reconstrucción de aceras de losa usada, previamente 
recuadrada, que ascienden, respectivamente, para conocimien­
to de administración, a 105.<W8,59y 15-394,25 pesetas, o sea en 
junto 120.402,84 pesetas; debiendo ser cargo a! concepto 5,'’ , 
capitulo II del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Segimdo. Que reconocida la urgencia de realizar dichas 
obras, a tenor de lo dispuesto en el caso tercero del artícu­
lo 125 de la vigente ley Municipal, se adjudique su ejecución 
a la Sociedad Cubiertas y Tejados, por las razones aducidas 
en el expediente, en ta cantidad de 111.260,49 pesetas, de ¡as 
que corresponden 97.011,56 a la calzada y 14.254.93 a las 
aceras, deducido ya el 11,002 por 100 que hizo dicha Sociedad 
al adjudicarle las obras de urbanización de la segunda zona 
del Ensanche; debiendo regir para esta adjudicación los plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
que rigen en aquéllas; y

Tercero. Que se suptemeiite en la cantidad de 120,402,84 
pesetas el concepto 5." del capítulo II del pre.supuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, transfiriendo dicha suma 
del concepto 12 del capítulo III del mismo presupuesto extra­
ordinario, siempre que para ello se cumpla lo dicho en los ar­
tículos 11 y 12 del reglamento de Hacienda Municipal.

Comisión 6."—Gobernaelóti

80. Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la cual 
íué iiibilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Julián 
Orejón Vadillo, en el sentido de fijarle como joma! regulador e! 
de 8,75 pesetas que le corresponde por acumulación de un 
cuatrienio de 0,75 pesetas que tenía vencido con anterioridad 
al acuerdo de su jubilación en lugar del de 8 pesetas que le 
sirvió de base para ser clasificado y jubilado, asignando a dicho 
interesado una nueva pensión de retiro de 1.75 pesetas diarias, 
equivalente al 20 por 100 de! jornal de 8,75 pesetas que le 
sirve de regulador en lugar de la de 1,60 pesetas con que fué 
jubilado, abonándose a dicho interesado ia diferencia entre 
ambas pensiones desde el d(a 15 de agosto de 1935, seguiente 
al del acuerdo de su jubilación; y reconocer el crédito de 84 pe­
setas y su abono al operario a quien se refieren los presentes 
acuerdos, como importe de un cuatrienio de 0,75 pesetas, que 
devengó y no percibió, desde 1 de mayo al 20 de agosto 
de 1935, que prestó servicio en activo; siendo satisfecha la ex­
presada cantidad con cargo a la partida de 50.000 peseta.s 
consignada en el capítulo I, artículo 4,°, concepto 20 del vi­
gente presupuesto de! Interior, para pagos de créditos meno­
res de 3.000 pesetas que se reconozcan duranle su v'gencia, 
scgiin informa la Intervención de fondos municipales,

81. Rectificar la jubilación del operario det Servicio de 
Limpiezas ntimero 234. D. José Alvarez Fernández, acordada 
en 14 de agosto de 1935, en e! sentido de fija r sus servicios 
a efectos pasivos, en veinte años y diez y ocho días, en lugar 
de ios diez y nueve años y once meses que se le acreditaron 
en la certificación de servicios, que sirvió de base para su 
clasificación pasiva, asignattdo a dicho interesado una nueva 
clasificación pasiva de 4.75 pesetas diarias, equivalente al 50 
por too del jornal de 9,50 pesetas que le sirve de regulador, 
en lugar de la de 3,80 pesetas con que fué clasificado y jiibi- 
iado; y que la diferencia entre ambas pensiones se abone a 
dicho interesado a partir del día 15 de agosto de 1935, 
siguiente al del acuerdo de jubilación; y que de conformidad 
con lo dispuesto en ei acuerdo de 18 de marzo de 1932, por 
el que se regulan las jubilaciones del personal jornalero, no 
procede acumularle al jornal que le sirvió de regulador el 
cuatrienio de 0,75 pesetas que tenía vencido antes de ser jubi­
lado, por haberlo cumplido después de tener la edad de sesenta 
y cinco años, que es la edad tope para ia jubilación forzosa.

■ 82. Adoptar lo,s acuerdos que a continuación se expresan,
de conformidad con lo propuesto por la Sección, en relación 
con el reingreso al servicio activo, eti cumplimiento de senten­
cia del Tribunal Supremo, de un Conductor mecánico afecto al 
Cuerpo de Bomberos en la vacante producida con motivo del 
fallecimiento del que ostentaba igual cargo, D. Juan Mantiel Mo- 
retio González, y en cuanto a la forma de abonar al inteiesado 
los haberes correspondientes a nueve días que prestó servi­
cio antes de producirse la vacante en la que debe reingresar;

Primero, Que en la vacante producida con motivo dd falle­
cimiento de D. Juan Manuel Moreno González reingrese el 
Conductor del Servicio contra Incendios excedente D. José 
Méndez Ayuso, a quien por acuerdo de 24 de julio de 1936, 
dictado en cumplimiento de la sentencia de! Tribunal Supremo 
de 4 de enero del mismo año, se le reconoció el derecho a ocu­
par la primera vacante que correspondiese a su categoría con el 
número 37 del escalafón, que es el qne tenia cuando se le con­
cedió ía excedencia, asignándole la antigüedad de 10 de julio 
de 1931, pero con percibo de haberes a partir del d(a en que 
tome posesión nuevamente de su cargo; debiendo percibir el 
haber anual de 3.750 pesetas, que es el que disfrutaba cuando 
se le coticedió la excedencia.

Segundo. Considerar al Conductor del Servicio contra 
Incendios D, José Méndez Ayuso comprendido, como se 
viene haciendo en casos análogos, en el último párrafo de la 
base segunda de las generales de la reorganización de servi­
cios, y por consecuencia acogido a la misma, fijándote en dicho 
sistema, por contar el día 17 de agosto de 1936, fecha en la
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que se debe considerar que tomó posesión como reingresado, 
once años, iin mes y veinticuatro días, la siguiente situación: 
Fecha de ingreso, 4 de octubre de 1924; sueldo inicial, pese­
tas 3.750; cuatrienios vencidos, dos; sueldo que le correspon­
de, 4.750 pesetas; vencimiento del próximo cuatrienio, 23 de 
¡nnio de 1937.

Tercero. Considerar que D. José Méndez Ayuso tomó 
posesión del cargo de Conductor del Servido contra Incendios 
el d(a 17 de agosto de 1936, siguiente al en que se produjo la 
vacante por fallecimiento de D. Juan Manuel Moreno Gonzá­
lez; debiendo surtir efectos desde dicha fecha el apartado se­
gundo, y el primero —en lo que se refiere al sueldo y lugar 
en el escalafón— solamente para el caso de que por la Supe­
rioridad se acordara volver ai régimen de escalafones.

Cuarto. Que el tiempo que media entre el día 9 de agos­
to de 1936, en que la Dirección de Incendios dió posesión al 
Conductoi| D. José Méndez Ayuso, y el 17 de agosto, en que 
se le considera que tornó posesión, por ser el siguiente al en 
que se produjo la vacarrte, sea abonado —sin que pueda exce­
der la cantidad del haber que resultaría al convertir en jornal 
un sueldo anual de 3.750 pesetas— con el jornal correspon­
diente a una de las tres vacantes de Conductores jonraleros 
que extsterr, segrírt informe del Servicio corrtra Incendios 
de 28 de agoslo de 1936.

83. Acceder, teniendo en cuenta lo acordado en sesión 
de 28 de febrero de 1936, a la peticiórr del señor Subsecreta­
rio de! Ministerio de Jrrsticia, y en su consecirencia considerar 
agregado a didio departamento ministerial ai fmtcionario téc­
nico de Contabilidad de este Avuntamiento D. Leoncio Roda 
Pérez, si biert ha de enterrderse que al comenzar esta agrega­
ción —que se considerará efectuada a partir de la fecha de 
este acirerdo— se dejará de acreditar haberes por parte de 
este Municipio a dicho interesado, medida qiie se adopta te- 
[lieiido en cuenta el régimen de economías que se ha tenido 
que imponer este Ayuntamiento, debido a las presentes cir­
cunstancias, en lo que respecta al personal de todas clases, 
mediante amortizaciones, con arreglo al acuerdo al principio 
indicado; y que en el momento que cese esta agregación, y 
desde luego en cuanto deje de estar al frente del Ministerio de 
Justicia la persona que actualmente ostenta tal cargo, deberá 
reintegrarse el Sr. Roda Pérez a sn destino municipal, desde 
cuya fecha empezará a devengar haberes, considerándole el 
tiempo que permanezca como agregado, a todos los efectos 
salvo el de percepción de haberes, como servido en activo,

84. Amortizar una plaza de Arquitecto municipal, con 
14,000 pesetas de haber anua), vacante por fallecimiento de 
D. José Carnicero Rodríguez, amortización que se efectúa 
con a^rreglo a! acuerdo municipal de 28 de agosto de 1936.

85. Conceder el Teatro Español, de conformidad con lo 
informado por el señor Concejal Delegado del mismo, a don 
Luis Pérez de León, fundador y Director de la Escuela de 
Actores, en nombre y representación de la misma y en e! de 
Tablilla de Espectáculos, para que, en la tarde del día 27 del 
corriente, presente nria serie de espectáculos bajo el nombre 
de Cruzada pro Niño; entendiéndose otorgada esta concesión 
en las condiciones siguientes: el solicitante deberá deposilar, 
previamente a la celebración del acto, la fianza de 100 pese­
tas, que serán entregadas al Conserje del coliseo mmiicipal, 
contra recibo que éste expediiá, a fin de responder de cuantos 
gastos puedan originarse, tanto de luz eléctrica, etc., como de 
cualquier desperfecto que se produzca; procediéndose a la de­
volución de la fianza íntegra, siempre y cuando no se hubiese 
producido gasto de ninguna especie, una vez terminado el 
acto, o del resto de lo que quede, si a ello hubiere lugar, de­
ducidos los que hubieran podido ocasionarse.

86. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo interesado al efecto y de coitformidad 
con lo informado por el señor Concejal Delegado del Teatro 
Español, en relación con la celebración de unas funciones en 
dicho Coliseo, aunque con la limitación que se señala en los 
repetidos acuerdos, sin perjuicio de estudiarse la prórroga 
oportuna en su momento:

Primero, Autorizar a D. Luis Pérez de León, como fun­
dador y Director de ia Escuela de Actores, en nombre y re­
presentación de la misma y en el de Tablilla de Espectáculos, 
para que celebre dos veces durante cada uno de los meses de 
octubre y noviembre próximos una serie de espectáculos bajo 
el nombre de Cnizada pro Niño.

Segando. Que dichos espectáculos se celebrarán un do­
! mingo y un jueves que se soliciten de cada uno de dichos dos 

meses; debiendo tener lugar las representaciones los domingos 
por la mañana y  los jueves en la primera sesión de la tarde, o 
sea, para terminar antes de las seis y media; y serán de cuenta 
de la Sociedad concesionaria todos los gastos que con motivo 
de los referidos espectáculos se originen.

Tercero. La referida entidad deberá someter a conoci­
miento del excelentísimo Ayuntamiento, con la anticipación 
precisa, los programas de cada uno de los espectáculos que 
desarrolle; pudiendo ser rechazado cualquiera de ellos si se 
estimara que no era propio del abolengo artístico del escenario 
del Teatro Español.

Cuarto. La entidad solicitante consignará, antes de cada 
lina de ias referidas cuatro representaciones, la fianza de 100 
pesetas, que entregará al Conserje de! Teatro Español, contra 
recibo que é.ste habrá de expedir, a fin de garantizar todos los 
gastos o despeifectos que puedan originarse. A la terminación 
del espectáculo será devuelta la fianza íntegra, en el supuesto 
de que no se hubiese producido ningún gasto de la indicada 
naturaleza, o el sobrante, si a ello hubiere lugar, deducidos los 
que se originaran; compiometiéndose además ia entidad solici­
tante a satisfacer todos los gastos que pudieran sobrepasar 
el importe de la referida fianza, bien entendido que no podrá 
tener lugar la función siguiente sin que previamente estén 
totalmente liquidados y satisfechos los gastos de la anterior.

87. Disponer, accediendo a lo interesado por el Comité 
del Circulo Sociali.sta Latina-Inclusa y por el vecindario de la 
calle de San Buenaventura, que la calle que en la actualidad 
lleva este nombre se denomine, en lo sucesivo, calie de la 
Escuela Marxista.

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del fallecimiento, a consecuencia de las heridas 
sufridas en e) frente de Talayera, dei obrero eventual afecto a 
Talleres D. Manuel Riveira Martínez, que disfrutaba un jor­
nal de 7 pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias de su 
muerte, asi como los acuerdos adoptados en casos análogos;

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a doña 
Rosario Sánchez, viuda de) obrero eventual afecto a Talleres 
generales D. Manuel Riveira Martínez el jornal íntegro que 
este disfrutaba al ocurrir la defunción, incrementado por los 
aumentos de los ascensos que reglamentariamente pudiera 
corresponderic percibir al causante; bien entendido que la per­
cepción del indicado sueldo y mejoras será compatible con cual­
quier otro derecho o pensión que pueda alcanzarle.

Segando. La viuda del Sr. Riveira Martínez perderá todo 
derecho a esta pensión en e! caso de contraer nuevas nup­
cias, pasando aquélla, en iguales condiciones que se detallan 
en el apartado primero, a sus descendientes, por partes igua­
les, y lo mismo en caso de fallecimiento de la viuda.

Tercero. Al llegar los descendientes varones a la mayo­
ría de edad, y las hijas al contraer estado, perderán el derecho 
a la pensión, recobrando éstas este derecho en caso de enviu­
dar, si por sus maridos no les correspondiese pensión de cual­
quier otra clase.

89. Conceder la necesaria autorización, teniendo en cuen­
ta el fin benéfico que se persigue y los acuerdos adoptados en 
casos análogos, para que la Banda Municipal actúe gratuita­
mente en el festival que, organizado por el Comité de la 
Sociedad Gas Madrid, se celebrará el próximo día 27. a las 
cinco de la tarde, en el Teatro Calderón.

90 Adoptar los acuerdos que a contimiacióii se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por e! señor Juez instructor 
del expediente incoado a ini Practicante de la BeneEcencia 
Municipal, por irregularidades en el de.sempeño de su cargo:

Primero, Que ss sobresea el expediente de responsabili­
dad incoado al Practicante D. Juan Martínez López, y en sn 
consecuencia le sean abonados los haberes correspondientes 
al tiempo que estuvo suspenso de empleo y sueldo.

Segundo. Que se reconozca a favor de dicho interesado 
el crédito de 909,48 pesetas, importe de los haberes deven­
gados desde el 10 de agosto de 1935 al 10 de octubre del 
mismo año, tiempo que miró la expresada suspensión.

Tercero, Que la expresada suma sea satisfecha con cargo 
a la partida de 50.000 pesetas que figura en el concepto 20 del 
Capítulo I del vigente presupuesto con destino al pago de cré­
ditos inferiores a 3.000 pesetas que sean reconocidos durante 
el ejercicio económico en vigor.

A yu ntam ien to  de M adrid
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9). Adiiidicar al iiidusírial D. Joaquín Martin Mejia, único 
que se lia presentado al concursillo celebrado como conseciien- 
cia de lo acordado en sesión de 4 del corriente, la construcción 
y entrega de) nuevo mobiliario escolar preciso en seis clases 
y sala de Proíesores que lian de instalarse en el cuarto pabe­
llón del Grupo Joaquin Sorolla, de esta capital, en la suma 
de 14.316 pesetas que figura en el presupuesto aportado, cuya 
cantidad se abonará en la proporción del 50 por 100 entre el 
Estado y la Corporacióa niunidpa!, siendo cargo la parte 
correspondiente a ésta a lo consignado en el concepto 4." del 
presumiesto extraordinario de Capitalidad.

92, Aprobar el presupuesto aportado por el industriai 
D. Joaquín Martín Mejía, como consecuencia de lo acordado 
en sesión de 11 del corriente, para la construcción y entrega 
del mobiliario con destino a las cinco nuevas clases del Grupo 
Tirso de Molina, cuyo importe, de 14.378 pesetas, se abonará 
al 50 por Í00 entre el Estado y la Corporación municipal 
siendo cargo la parte correspondiente a ésta al concepto 4," 
del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

93, Habilitar, teniendo en cuenta la necesidad de verifi­
car obras de adaptación en los diversos edificios incautados en 
esta capital para el aumento de Escuelas en la misma, nn cré­
dito de 80.000 pesetas para el pago de jornales y demás aten­
ciones que exija la realización de dichas obras, cuya efectivi­
dad ordenará el señor Arquitecto escolar D. Felipe Trigo, al 
que le será librada dicha suma hasta llegar a su totalidad por 
las cantidades parciales que vayaji siéndole necesarias, si bien 
en la liquidación definitiva se abonará al 50 por 100 entre el 
Estado y la Corporación mimidpal, y siendo cargo la parte co­
rrespondiente a ésta a lo consignado en el concepto 4.“ del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad.

94, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se participe 
de modo oficial el agradecimiento de la Corporación con mo­
tivo de la ayuda prestada para el retorno de los 350 niños que 
por cuenta del presupuesto municipal se encontraban en la 
playa de Suances, en primer término al Concejal D. Fabián 
Talanquer y al funcionario administrativo D. Julián Arévalo, 
que en nombre del Ayuntamiento fueron a la frontera a recoger 
a la expedición; a la Comisión Internacional de la Cruz Roja 
en Ginebra, y dentro de ella, de modo muy especial, a los 
Sres. Georges Hemiy y Andrés de Vizcaya; a la Comisión 
Central de la Cruz Roja Española, al Comité popular de Port- 
Bou, a la Generalidad y al Ayuntamiento de Barcelona, a jos 
Comités populares de Valencia y Beaicarló y a la Federación 
de Amigos de la Escuela, sin olvidar a D. Manuel Arias, 
Maestro municipal Director de la Colonia y al personal a sus 
órdenes, que con una asiduidad y un celo y un amor que sobre­
pasan los Hmiíes de lo corriente han atendido en todo’ momento 
a los colonos, dispuestos a correr en cualquier instante su pro­
pia suerte, no descatisando hasta entregarlos en ¡os brazos de 
sus padres en Madrid.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con el ruego 
del Sr. Saborit deque se expresara por el señor Alcalde al señor 
Embajador de Francia la gratitud de la Corporación por las 
atenciones que las Autoridades francesas habían tenido con 
los niños de la Colonia escolar, así como también que se tes­
timoniara ese reconocimiento a la Entidad Interiiaciona! de De­
fensa del Niño y a cuantas entidades habían contribuido al feliz 
regreso de la Colonia.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se encomien­
de la construcción y entrega de mobiliario p̂ ara las dos clases 
de nueva creación en el Grupo Manuel B. Cossío, de confor­
midad con lo interesado al efecto, a! industrial D. Pedro Mal­
donado, que filé el que por concurso efectuó la del mob|liario 
preciso para las clases del antiguo Grupo Conde de Peñalver 
(hoy denominado Manuel B. Cossío); abonándose el importe a 
que asciende al 50 por 100 entre el Estado y la Corporación 
immicipal. y siendo cargo la parte correspondiente a ésta a io 
consignado en el concepto 4.° del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad,

Y fué aprobado el precedente dictamen con la modificación, 
propuesta por el Sr. Saborit. de que se creen tres clases en el 
Grupo municipal Manuel B. Cossío, en vez de las dos que en 
dicho dictamen se proponía.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a la propuesta formulada por la Presidencia para que se diera 
el nombre de Javier Bueno a una calle de la capital.

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde.

E N S A N C H E

M E S  D E  O C T U B R E

Distribución de fundos por Cíipüalos y artiaüos del piesupuestu 
oigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la fníercención a la aprobación del excelentslmo Ayuntamiento 
en camplirniento a lo prevenido en el articulo 585 del Estatuto

Municipal

C aHtijlo [ .— O bligaciones generales

Articulo !.■—Pensiones....................................
— 2.®—Operaciones de crédito municipal.
— 3.“—Créditos reconocidos.....................
— 4.®—Litig ios................................... .........
— 5."—Coiitribaciüiies e impuestos.........
— 6,*—-Indemnizaciones........... ...............
— 7.®—Compromisos varios......................

l'OTAl. DHL CAPITULO 1................

PESETAS
18.353,96

D
6.250 
2.500

26,250 ; 
10.255
6.250

69.8,58,96

C apítulo  I I I .— V ig ilancia  y seguridad 
Articu lo  único............ .................................................. _

C apítulo  IV . —  P olicía urbana y rural
Artícnlo 1.®—Alumbrado, servicios eléctricos y 

mecánicas........................................
— 2.“ —Guardería ru ra l...................... ............
— 3.®—Gastos genera les............................. _

T otal del capitulo IV ..................

C apítulo  V . — G astos  de recaudación 
Articu lo  tín ico.—Gastos de re c a u d a c ió n  y co­

branza........................................._

C apítulo  V I .— Perso nal v material de 
ORCINAS

Artículo I.*—Oficinas cen tra les ............................
— 2.*—Personal técnico y fa cu lta tivo -----

T otal dcl capítulo  V I ...............

C apítulo  V IE  — S alubridad e higiene 
Articu lo  único.—Aguas potables y residuarías.

C apítulo  IX .— A sistencia social
Artículo 1.“ —Seguros sociales................................

— 2.® —Retiros obreros..................................
— 3.“ Atenciones diversas.......................... _

T o tal  dec capI iu lo  ¡ X .................. _

C apítulo  X I .  — O bras públicas 
Articu lo  1,°—Edificaciones,,.

¡07.236,24
3.835,37

34.492,66
205.564.27

5.250

100.645,81
2.749.99

ia3.395,80

452.839,0.3

27.50J
500

28.01,0

57,142,49
2. * -  Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas.............  2,500
3, “—Vías públicas.................................... 315.087,11
4.*—Parques y jardines .

T otal del capítulo X I................_

C apítulo  X V i 11.— Imprevistos 
Artículo único.—Para gastos de este clase ....... _

C apítulo  X IX . — R esultas
A rticu lo  único.—Obligaciones de presapneslos 

cerrados.............. ................. - ■

69.3 4,41
444,064,01

1.511.165,47

R E S U M E N
P E S P, t A 8

1{C t/f.

Capitulo 1. -  Obligaciones generales.............
— [[(.—Vigilancia y seguridad.,.........
— IV .—Policía urbana y ru ra l.............
— V .—Gastos de recaudación............
— VI,—Personaly material de oficinas
— V il.-Sa lubridad e higiene...............
— Asistencia social......................
— X I.—Obras públicas..........................
— X V ill —Imprevistos..............................
— X IX .—Resultas............... ....................

T o t a l ................................. 2.820.137,54

69.858,96

2a5.564,27
5.250

103.395,80
452.839,03

28.000
444.064,01

1.511.165,47

1
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T Siíbasías y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

Día
de )a subastf 

0 concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

SUBASTAS 1
6 octubre Construcción, dentro de la Casa de 

Campo, de dos piscinas, dos fronto 
nes y dos campos de basket-bal!.
Precio tipo...................... .................. 581.734,46

7 Obras de reforma en e! edificio ocu 
pado por el E qu ipo  Quirúrgico.
Importe total de contraía................ 139,290,39

8 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de v a r i as  construcciones 
propiedad de la Villa, existentes en 
el solar número 53 de la calle de Bra
vo Murülo.—Pre Ío t ip o ................. !00

9 Enajenación de] solar, propiedad de la
Villa, sito en el paseo del Prado, 3C
moderno.—Precio tipo ................. 91.632

14 Suministro de productos desinfectan­
tes con destino al Laboratorio Muni­
cipal, durante dos años.-Im porte
anual calculado.................................. 15.648,50

24 Suministro de cajas y urnas para las 
inhumaciones y exhumaciones en los 

. Cementerios municipales hasta  el 
31 de diciembre de 1939.—Importe
anual calculado.................................. 20.000

26 Obras de reforma en el Mercado de la
Cebada,—Importe total de contrata,

CONCURSOS

998.478,73

30 septbre. Adquisición de nueve motocicletas, 
sietr- individuales y dos cotí sidecar, 
con destino a la Dirección del Trá 
fico .—Plazo de admisión de propo­
siciones; treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Bol tin Oficud de lo 
provincia y terminarán en la fe ha 
que al margen se indica.—Importe

I octubre
tota l................................................. ,59.109

Arriendo por tiempo indefinido de las 
vallas, para su aprovechamiento con 
anuncios, délos solares propiedad de 
la Villa  sitos en ia plaza de los Mos­
teases, sobre la calle de Eduardo 
Dato, y las de Barcelú, Florida y 
otras.—Plazo de admisión de propo­
siciones: ocho días naturales, que 
empezarán a correr y contarse des­
de e! siguiente a aquel en que apa- 
rezai el anuncio en el B oletín del 
A yuntamiento de ,M,\drid y  termina­
rán en la fecha que al margen se in-
dica.—Canon anual.......................... 4. (■■22,7010 Adquisición de ocho máquinas regado­
ras con destino a ios servicios mu 
nicipales.— P la zo  de admisión de 
proposiciones; treinta días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel  en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en la fecha que
al margen se indica.-Importe total.

Para rectamacíoiiesnonlleB días háblUs, 
allí empissan a contarsi desile e! slepienie 
al en ane iipiireBca et anímelo enei Boletín 
Oficia) de la propínela // leriiiinan en la te­

cha giie al margen se expresa.-

209.400

1 octubre Obras de pavimentación de la calle del
Tesoro.—Precio t ip o ......................

Itistsiadón de calefacción en los pabe­
llones, dormitorios, comedor y ser­
vicios sanitarios del Colegio de la

9.532,35

Paloma.—Precio tipo........................ 255.000

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­

miento en sesión pública celebrada el día 18 de los corrientes, se 
abre un concursillo rápido, por el plazo de ocho días hábiles, que 
comenzarán a contarse desde el sipfuiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial déla provincia, para la cons­
trucción y entrega de 200 bancos de ¡ardin con destino a los cam­
pos escolares de los Grupos de esta capital, con sujeción al modelo 
cuyo croquis puede examinarse en el Negociado de Enseñanza de 
esta Secretaria, en las horas de once de la mañana a una de la 
tarde, durante el plazo arriba expresado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 25 de septiembre de 1936,—El Secretario. M, Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 18 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que intenta 
celebrar para contratar la instalación de calefacción en los pabe­
llones, dormitorios, comedor y servicios sanitarios del Colegio de 
la Paloma.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en ¡as horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio npa- 
rezca inserto eu el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados iio habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 19M para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 26 de septiembre de 1936.—E! í-ecretario, M, B erdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
durante e! plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en e! Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente, en_el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 25 del actual, a virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de 17,363,10 pesetas el concepto 18, 
subconcepto 2." del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, para'la pavimentación con material usado de la calle del 
Doctor Larra y Cerezo, obteniéndose la mencionada cantidad del 
crédito que figura en el concepto 12 del capitulo li i del indicado 
presupuesto extraordinario del Ensanche.

Lo,que se anuncia,'a!'público para su conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de Í936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo que preceptuad articulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23|̂ de agosto de Í924, queda ex­
puesto al público eu la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, e! expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 25 dei actuul, a virtud del cual 
se suplementau en la cantidad de 227.229.80 pesetas y en la de 
96,334,71 pesetas los créditos consignados en los conceptos 5.® 
y 9.“ de! capitulo II del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, que se refieren a las obras de pavimentación de la calza­
da del paseo de la Florida y a la instalación de alumbrado en la 
indicada vía, obteniéndose las mencionadas cantidades del crédito 
que figura en e! concepto 12 del capítulo III del indicado presu­
puesto extraordinario del Ensimche,

Lo que se anuncia al público para su conocimieiito.
Madrid, 28 de septiembre de 1936.—El Secretario, M, Beroejo.

En cuniplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla- 
menlo de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público eu la Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de iu publicación de este anuncio en'el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 25 de! actual, a virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de IzO,402,84 pesetas el concepto 5,“ 
del capitulo il del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
para la pavimentación de la calzada y aceras de las rampas de 
b jada al Puente de la República, desde el paseo alto de la Virgen 
de! Puerto, obteniéndose la mencíouadu cantidad del crédito que 
figura en el concepto 12 del capitiiio II] del indicado presupuesto 
extraordinario del Ensanche.

Lo que se anuncia ni público para su conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1936,—El Secretario, M. Beroejo.

A yu n tam ien to  de M adrid
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INSPECCIÓN MËDICO^ES^ULAR DEL ESTADO

D ocTotí MuSovrcRRo ^Zona Cibeles

(¡n ipos escolares y unitarias

Aguirre.. . . -----
León...........
San Agustín, 14 
Potiteioii, y , , , 
O ’Donnell. ■..
Hileras. 4 .......
Luna, 14., . . 
Pizarro, I I . . . .  
Piuibla, I I . .  
Tres Cruces, 2 
T n ijil os, 4 .. . . 
Trujillos, 7 . . . .  
Recoletos, 12.. 
Jorgn Juan, 20 
Cádiz. 9 . . .  
Herrnosilla, 17.
Censo escolar.

Nijmerú
de

a 1 u fïi n o s 
y clases

Dia« y herns de cotisulfa

Martes, jueves y sába­
dos. a las tres de la tar* 
de, en el Dispensario, 
Oiózaga, I.

1
3.000

Residencias: Normal, números 1 y 2

D octor SAtz os; los T erreros.— Zona Santa Bárbara

Numero
de

a lu m n o s  
y clases

Grupos escolures y unitarias

--------- ----  ---  --- —' —
Eduardo Marquina................. 4
Francisco Ruano................... 9
Carmen de Burgos................. 8
José Echegaray..................... 14
Concepción Sáinz................. 12
Manuel G, Longorrn, 7 ............ )
Belén, 3 ......................................... I
Libertad, 17................................... 1
San Opropio, 4 ............................ 2
Blanca de Navarra, 6 ......... .... 2
Plaza de Chamberí, 6 .............. 4

Censo escolar........................ 2.900

Días y haras de consulta

Residencia infantil: Francisco Rn no.

D octor O liver . —Zrrna Atocha

Grupos escolares y unitarias
Nlímero

de
a lu m n o s  
y clases

Días y horas de consulta

López Rnmayor .................  . 18 Martes, jueves y sába-
Menéndez Pelayo, 2 4 ........... 24 dos, a las once de la
Cayetano R ipo ll..................... 6 mañana. Grupo López
Censo escolar........................ 2.350 Rnmayor ( i)

Residencia: López Rinnayor.

D octor MiihUERA.—Zona Embajadores

Grupos escotares y unitarias
1 Numero 

de
a lu m n o s  
y clases

tijas y horas de consulta

Andrés Manjón.........
Pardo Bazán 
Luis Vives.
José Zorrilla 
Legado Crespo 
Ribera de Curtidores,
Olmo, 1 0 ...................
Magdalena, 1 ...........
Znnta, 54 . . . .  .........
Amp ro, 94 
Mesón de Paredes, 90.. 
Doctor Cortezo, 13 —
Censo escolar.............

6

2.950

Martes, jueves y sába­
dos, a las diez de la ma­
ñana, Grupo Francisco 
Ruano.

Martes, jueves y sába­
dos, a las ocho y media 
de la maflaiia, Grupo 
Legado Crespo.

(I) Lunes, miércoles y viernes, a lus cuatro de la tarde¡ Grupo Menén­
dez Pelayo (e¡ servicio de este (írupo no comenzará a función r  hasta que 
se hayan hecho las repu n i ci o lies necesarias en el loca) correspondiente, en 
enyo momento se avisará),

D octor T orres . —Zona Dehesa de la Villa

Número
Griipüs escolares y unharias de

a lu  m nos Dias y huras de cimsulta
y clases

Santiago Rusiñol (Escuelas
Bosque)................................ 8

Ortega M unilla .. ............... 8
Colegio de la Paloma........... 14 Diaria, a las once de 1aRosalía de Castro ...............
Francisco Giner de los Ríos.

3
18 mañana, Grupo Fren-

Juan Bautista Justo (Vascos,
número 15).......................... 4

Cüvadonga, 13....................... 2
Censo escolar............. ........... 3.000

Residencia: Francisco Giner de los Ríos,

D octor E spirosa .—Zona Abascal

Número
Grupos escolares y iin ilarias de

allí mnos Dtas y horas de cotisu lu
y clases

Joaquín S o ro lla ..................... 23
Pedro Antonio de A larcón... 4 * ,
Claudio Moyano..................... 16
Santa Engracia, 1 i t i ............. 1 Martes, jueves y sába-
Santísima Trinidad, 1 ......... I dos, a las nueve de
Santísima Trinidad, 5 .. ----- 1 la mañana. Grupo Joa-
Jordán, 1 ........... .................... 1 qufii Siirolla.
Sagnnto, 16............................ Î
Alvarez de Castro................. 1
Bravo M urillo, 46................. l
Censo escolar ....................... 2 930

Residencia: Claudio .Moyano.

D octor T o i.o sa . -Z ona  Moncloa

Número
Grupos escolares y uaítarias

de
a lu m n o s Días y horas de consulta
y ciases

Trasm iera.............................. t i
Gómez de Saquero............... 10 Limes, jueves y sába-Miguel M on iy ta ..................... 8 dos, a las nueve de laEnrique de M esa....... .........-
Pérez G, Idós......................

6
19 mañana, Grupo Pérez

Fernúnoez Moraiin . - ........... 6
Martín de los Heros, 62....... 1
Censo escotar...................... 3.100

D octor M en a . Zona Pacifico

N limero
Grupos escolares y unitarias de

al 11 m no$ Dias y horas de consulta
y ciases

Montesinos................................... 1 1
Catorce de Abril......................... 21
Francisco de Qnevedo ............ 8
Jaime Btilm es .............................. 4
Gradnacia, Menéndez Peiayo, Martes, ju ves y sába-

número 8 ..........................1. - . 4 dos. a las diez de la
Paseo de Ati cha. 17................ 6 maflaua. Grupo Calor-
Fúcar, I I .......... .......................... 2 ; ce de Abril,
Huertas, 2 0 ............ ....................... í 1
Huertas, .38 . . .  .......................... 1
León, 22.......................................... 2
San Cosme, 21............................ 2
Censo escolar.............................. ¡ 3.100 1

A y u n tam ien to  de M adrid

!
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Doctor Serra.—Zojto Puerta de Toledo

Grupos escotares y imitarías^
Número

de
a lu m n o s  
y clases

Días y horas de consiiJta

Joaquín Costa........................ 32
Ruiz Z o rr illa ........................ 18 Limes, miércoles y vier-
Alfonso de Ercilla ................. 3 lies, a las cinco de la
Caialrava, 27.......................... 2 larde,* Grupo Joaquín
Plaza de Nicolás Salmerón, ,1. 2 Costa
Nicolás Estévanez................. 2
Censo escolar........................ 3.150

Giiardt ria Joaquín Costa.

Doctor Amamel.—Z or/a Salamanca

Grupos escolares y unitarias
Número

de
alumnos 
y clases

Eduardo Benot......................
■

18
Luis Bello................................ 13
Don Rativ'n de la C ruz......... 7
Ruiz Giménez........................ 8
Seb-istián Recaséns............... 6
Juan de V illáverde................ 3
Ferrer del Río, 3 4 ................. 2
Juan de la Hoz, 13 y 15........ 4
Diego de León, 26................. 2
Censo escalar........................ 3.050

Oías y horas de cuiisulta

D octor S ancho,— Z ond final Alcalá

Grupos escolares y unitarias
Número

de
a lu m n o s  
y clases

Amador de los Ríos............... 15
Leopoldo A la s ....................... 13
Antonio García Quejido....... 9
Ramón y Caja i ...........  ........ 5
Jacinto Benavente................. 4
Giibriel y Galán..................... 3
Narváez, 38........................  . 2
Francisco Lastres. 36 ........... 1
Marqués de Z -fra , 13........... 4
San José, 12 (Elipa)............. 3
Avenida de Triteba............... 2
Censo escolar........................ 3.100

Días y horas de consults

Lunes, miércoles y vier­
nes, a las fres y me- 
ilia de la tarde, Grupo 
Lope de Rueda,

Residencia: Amador de los Ríos.

D octor Salgas.— Zona IAi//eAermoso

~r

Grupos eacoiares y im itarías

Carmen Rojo...............
Julio Cejador —  —  
Doctor L iiisS iiiia rro .. 
Alberto Auítilerti, 10,.
Galileo, f i.....................
San Bernardo, dO.......
Amiitiiel, 7 ■ ........
San Andrés, 3 .............

Número
de

alumnos 
V clases :

Lunes miércoles y vier­
nes, a las odio y media 
de la mañana, Grupo 
Eduardo Benot,

Días y lloras de coiis iilta

24 
12 
! I
3 
1
■i
4 
3

Martes, 
dos, a 
t rde 
Rojo,

jueves y sába- 
liis tres de la 
Grupo Carmen

Censo escolar........................ I 3.050

Doctor Barnés.—Zo/itr Legazpi

Grupos escolares y unitarias
Número

de
stumnos 
y cluses

Dias y horas de consulta

Juan Jaurès.......................... 20
San Eugenio y San Isidro. . , 15
Marcelo de Usera................ 6
Rafael de San Román.......... 5
Batalla del Salado, 9 ,........... 2
Paseo de Santa María de la Martes, jueves y súba-

Cabeza, 47.......................... 1 dos, a las tres de la tar-
Francisco Mora, 26.............. 2 de. Grupo Juan Jaurès.
Jesús Güidero, 6 .................... 2
Monederos, 1....................... Î
Candelaria Mora, 7 .............. 1
Juan José Morato, 26........... 2
Ramón Luján, 3 7 ................. 1
Censo escolar....................... 2 .9 0 0 ^

D octor N o v o a .— Z o/ta  Fuencarral j

Número
Grupos escalares y unitarias de

a lu m n o s Días y horas de consulta /
y clases

it

José Espronceda ................. 7
j sil

Pablo Iglesias. 1................... 19
Pi y Margal! (Dos de Mayo, Lunes, miércoles y vier-

número 23)................. . 23 nes, a las diez de la ®
Palma, fO.............................. I mañana. Grupo Fran- 3
Barbieri, 8 ................... ......... 1 cisco Ruano (hasta que a
Barco. 25 .............................. 1 esté en condiciones el 1
San Marcos, 3 .............................. 2 Grupo Pi V Margall), j
San Bartolomé, 7 .................. 4
Jesús del Valle, 3.................... 4
Censo escolar........................ 3 .1 00

Doctor R, V icente.—Zona Palacio Nacional

Grupos escolares y unitarias
Número

de
alumnos 
y clases

Oías y horas de consuíla

Magdalena Fuentes...............
Blasco Ibáñez........................

24 
11

Caítíprrtn Hr Rflrra * * . , , * * 5
Bordadores, 3 ........................ ]
Ferraz, 48 ............................... 2
Reyes, 15................................ 1

Martes, miércoles y vier­
nes, a las tres de laTudescos, 2 ............................

Mendizábal, 44 ......................
2
I

Rollo, 2 . , . ............................ ] tarde, Grupo Blasco
Sacramento, 6 ........................
Plaza del Cordón, 8...............

1
1

Ibáñez.

Plaza dei Biombo, 4 .............
Leganitos, 13.........................

1
2

Plaza de la República. 2 ........
Plaza de Santo Domingo, 3..
Censo escolar........................

1
I

2.950

Residencia infaniil de Pioneros; Tutor, 35,

D octor C oronado,—Z ona Guindalera

Nú 111 ero
Grupos escolares y unitarias de

h I u ranos 
y clases

Días y horas de consulta

Mariano de C av ia ................. 6
Alfredo I 'ñ lderón.................. 12 Marte.s, jueves y sábu-
María Guerrero. ■ ................. 17 dos, a las nueve de la
Nicolás Salmerón.................. 23 mañaiiB, Grupo María-
García Luna, 12....................
Anastasio Aroca, 24...............

1
1

no de Càvia.

Censo escotar........................ j 3.000

Residencias: Nicolás Salmerón y Alfredo Calderón.

A yuntam ien to  ■ de M adrid
ita
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Doctor Gakoollo,—Zona Puente de Toledo

Grupos escolares y unitarias
Número

de
alumnos 
y clases

/
Días y horas de consulta

Concepción A rena l...............
Juan Bautista Justo.............
Lope de Vega (Colonia de

27
15

Martes, jueves y sába-
Casas ba ra ta s  Salud y dos, a las diez de la
Ahorro)................................ 12 mañana, Grupo Con­

cepción Arenai.Antonio de Leiva, 33............. 4
Inmaculada Concepción, . 
Auioñita Morán....... ..............
Censo escolar........................

0
)

3.100

Residencias: Pablo Iglesias (Carabanchel) y Juan Bautista 
Justo.

Doctor Saldaña.—Zo/íc Ciialro Caminos

Grupos escolares y unitarias
Número

de
alumnos 
y clases

Días y horas de consulta

Jaime V e ra ............................
CprvflTltpR..............................

28
11
18
1

1
3.000

Lunes, miércoles y vier­
nes, a las dos de la tar­
de, Grupo Jaime Vera.Cristóbal Bordíu, 2 ...............

Raimundo Fe rnán de z  Villa­
verde ..............................

Residencias; Jaime Vera, Emilio Castelar, Cervantes y Car­
inen Rojo.

Doctor G onzalez.—Z ona San Isidro

Grupos escolares y unitarias
Número

de
alumnos 
y clases

Goya.
Rosario de Acutía.—  
Ensebio Blasco,
Manuel Fernández Caballero. 
Joaquín Dicenta .
Tomás Bretón.
Tirso de Molina 
Segovia, 8 - . .  -.
Censo escolar.......

14
7
3
3
9
6

14
3

3.100

Días y horas de consulta

Diaria, a las diez de la 
mafinna, Grupo Tirso 
de Molina,

Residencias: Goya y Rosario de Acuña.

Doctor V ilariño.—Zon« plaza de la Cebada

Grupos escolares y unitarias
Número

de
al um nos 
y clases

Dfas y horas de consulta

H rm flp  fÍP: P p fifllvR r 20
4 
3 
7
5 
7 
3

12
3

3.150

Diaria, a las diez de ia 
mañana, Grupo_Manuel 
B. Cossío, *

Colegio de San Ildefonso.. . .
Beatriz Galindo.....................
pirflrrtr» Ir V r^ r
Matilde García del Real........
B o lsa , I f i .......................................
Don Pedro, 8 ................ ...............
Plaza del Conde de Barajas, 3
Censo escolar.........................

Residencia: Huérfanos de Milicias, San Francisco,
Madrid, 5 de septiembre de 1936.—El Secretario, Valcárcel,

I H T E R V E N C I O

E N S A N C H E

Petado semanal de ingresos y pagos realizados por cuenta del presapuesto ordinario de 1936

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

-Rentas......................................................................................
-Aprovechamiento de bienes comunales...............................
-Subvenciones..........................................................................
-Servidos munídpElizados ............................................ . ■ • •
-Eventuales y extraordinarios................................................
-Arbitrios con fines no fiscales............................ ..................
'Contribuciones especiales....................................................
-Derechos y tasas....................................................................
“ Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
-^p o s ic ió n  municipal..............................................................
-M u ltas ......................................................................................
-.Mancomunidades...................................................................
-Entidades menores.................................................................
-Agrupación forzosa del M unicipio.............. .......................
-Resultas..................................................................................

15.—Resultas {por incorporación).............................................
 ̂ Samas..................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........................
Total de inorefos.

Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 20 de 
septiembre de 1936

Ptie ias

Del SI ni 27 de 
septiembre de 1936

Pesetas

Total hasta el 27 de 
septiembre de 1938

Pesetas

» 4.000 4.000
» » »

1.000 » a »
» i>

351.800 297.950,09 5.756 303.706,09
»

» i>
í » » yt

22,600.000 13.7^3.753,64 » 13,793.753,64
. » » »
» fl % *  F
íi í' »  ¡

* t * 1» - ?> *2.200.000 5.520.442,32 5.520.442.32

25.152.800 19.616.146,05 5.756 19.621.902,05
13.5.35.263,32 9,535.320,02 » 9.535.320,02

37,688.063,.32 29.151.466,07 5.756 29.157.222,07
114.993,20 5.COÜ.OOO 5.114 903,20

37.688.063,.32 29,266.459,27 5.005.756 34.272.215,27

A /u n ta m le n to  de M adrid
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P A G O S

Créditos

atitorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S Hasta el £0 de 
septiembre de 1436

Pesetas

Del 21 al 27 de 
septiembre de 1936

Pesetas

Total basta el 27 de 
septiembre de 1933

Pesetas

1.'—Obligaciones generales (1)........................................................ 7.951.792,18 7.403.786,60 17.543 7.421.329,60
2.'’—Representación municipal.......................................................... Jf » » »
S.”—Vigilancia y seguridad............................................................... 7) » » »
4,” —Policía urbana y rural (1)........................................................... 3,343.345,36 2.117-023,17 177.570.05 2.294.593,22
S.“-  Recaudación....... ......................................................................... 998.000 820.560,98 820.560,93
6,"“ Personal y material de oficinas (1)........................................... l,4€3.141,‘25 874.285,22 i» 874 285,22
r,"—Salubridad e higiene (1 )............................................................. 2.081,468,50 1.13 .7-23,50 8.432,50 1.140.156
8.*— Beneficencia................................................................................ » » !» »
9.°—Asistencia social......................................................................... 350.000 174.329,77 & 174.329,77
10.—Instrucción pública..................................................................... » » »
11.—Obras públicas (1)...................................................................... 3.642.658,.50 2.112.243,77 58.999,47 2.171.243,24
12.—Montes.......................................................................... ......... y> » »
13.—Fomento de los intereses comunales,...................................... Tf » » »
14. —Servicios municipalizados......................................................... » » »
15.—Mancomunidades....................................................................... C » »
16.—Entidades menores..................................................................... » »
17.—Agrupación forzosa del Municipio........................................... » »
18.—Imprevistos ( l ........................................................................... 5.240.000 5.201.777,85 39.921,10 5.241.698,95

25,010.405,79 19.835.730,86 302,466,12 20.138.196,98
19.—Resultas (por incorporación).................................................... 6.016.683,49 4.258.101,91 « 4.258.101,91

31.0':)7,089,28 24.003,812,77
47,15

L m 4 6 6 J 2
»

24.396.298,89
47,15Pagos por devoluciones de inrrresos...............................................

T otal de p a g o s ............ 31.027.089,28 24.093.879,92 302.466,12 24.396.346,04

(1) En estos capítulos existen transferencias.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

ingresos formalizados........................................................................................................ 29.157.222,07
ídem devueltos........................................................................... ..... . . . 47,15 99.167.174,92

Pagos ejecutados............................................................................................................. 24 396 298 89
ídem reintegrados............................................................................................................................. 5.114.993,20 19.281.305,69

Existencia en Depositaría 9.875.869 ,'23

IN T E R IO R

tnpresos y pagos reaJteados por cuenta del presupuesto de 193b

Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FÜRVt.aiUZADOS

C A P I T U L O S
Hasta el 19 de 

sepOcmbre de 1936

Pesetas

Del ao al íe de 
septiembre de 1938

Pesetas

Total basta el ^Sde 
septiembre de 1938

Pesetas

! . '—Rentas........................................................................................ 354.506,43 168.009,34 2.473 170,484,34
2,®—Aproveclianiientos de bienes comimale».............................. 3.544. ia5 203.528,78 51 203 579,78
3.“—Subvenciones .......................................................................... i » » »
4. “ —Servicios rnuiiiciiializFidos.........................................
5. ®—Eventuales y extraordinarios, ................................ . 2.786.954,09 1.9X1.997,19 94,80 1*901.091,99
6.“—Arbilrios con fineB no íiscnlea.......................  ............. » »
7,®- Contríbudones especiales..................................................... 480.0m 130.0:10,01 » 130 000,01
8,® -Derechos y tusas..................................................................... 26 091.632,32 12 752 004 40 182.2^,81 12.934.304.21
9,®—Cuotas, recargos y piirlicipaciones en tribuios nacionales . 23 614.645,61 13.821.884.66 803.376,63 14.625 261,29

10.®—Inipoaicíón municipal............................................................... 43.200.000 24,621,077,07 795.172,80 25.416.249,87
11.®—Multas......................................................................................... 526.000 179.833,31 l 828,60 181.661,91
12.®—Moncomunidadee............ .......................................................... t » 9
13.®—Entidades menores.................................................................... » » $
!4.®—Agrnpnción forzosa del Municipio......................................... 0 » 9
15,® - Resiiítas................................................................... . . » 9 9

Resnitns incorporadas.........................................................................
100.597.74.3,45

10.873.231,50
53.777.3.34,76
7.134.557,99

1.785.298,64
5.929,56

55,562.633,40
7.140.487,53

Sufitas.....................................  ., 111.470,974,95 60.911.892,75 ~1.79L22S,20’ 62.703.1'>0,a5
Ingresos por reintegros de cantidades lib ra d a s ........... . . . . 293.680,69 898,16 294,578,85

TO'I AI. I)K INOItEBOS................................. 111.470.974,95 61.205.573,44 1.792,126,36 62,997.699,80
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P A G O S

(I) En estos capítuEos existen transferencias,

C A P ( T ü  I. O S

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 19 de 
septiembre de 1933

Pesetas

Del 0̂ al 26 de 
septiembre de 1946

Pesetas

Total basta el 26 de 
septiembre de 1936

Pesetas

l.°  Obligndnnea eentírr es (1) ................................... .. 30.083.090.17 13.551.037.37 13.554.057,37
2,“ Keprenentíifldti m iiiiK  . ................................................. 15 >.250 91.874.98 » 9.3.874,98
3.“ V igilancia y Heguriilnt’ (1 ) ................  ........ .................. 6.919.609 4.478,.380,69 3.200 4 481.580,69
í,"  Policía itrlifina y rura l (1).. ..................................................... 13.895.329,47 3.659 460.24 115.099,3! 3,77 <.559,53
S." —RecaiidficiAn................................  ...................................... 2 5.3U.54S 1.753.613,11 56 157 1.809.770 11
6.“ -P e rsona l y material de o fir ir ifi (1 ) .. .......................... 8.475.324,18 5451.812.33 34.328,40 5.486 140,73
7,“ -  Sníiibridad e ............................ ................ 7.67.3.286 75 4.5.39.328,37 133.192.63 4.672.521,02
8.“ ■ Reneficeiicia (1 )................................ ............................................ 6,661.491,72 3.613 121.59 10,250 3.653.37;,.A9
9,“ —Asisteni’ ia Bocml.. . .................. .......................................... 3.547.049.16 1.504.423,21 11 ..568,50 1.515 991.71

10.“  — Inatriiccidn pñ lilic t (1). ........................................................... 6.459.697,86 3,614,937.85 8.550 3.623 487,85
11.“ —Obras p iíb iicas..................................................... 9.6¿7.727,76 5.911.563.17 211.184,35 6.122.747,52
12.“ -  Montes.............................................. ..............  .......................... 5U0 250 250
13.“  -  Pomelli 0 de los inietese.s comuualeB...................................... 200.000 200.000 » 200.000
14.“ —Mancomtuiidades...................................................... .................... I» » »
15.“ —Enlidades menores................................................ ....................... A » > »
16.“ “ Agrupsción forzosa del M un ic ip io ............................................ » » » I»
17.“ - liiiprevisKo- (1)..................................  . .................................... 1.645 400 1.074,447,66 891 1.075.338,66
18.“  Resulta-^, ..........  ..........................  ........................... 2.551.055,68 '*1 J» >

100.475.289,75 49.479,270,57 584.421,21 50.063.691,78
líesultas incorporada.^.............................................................................. )3 510.497,05 7,833 915,03 3.961,31 7,817.906,37

Sumas.................................................. 714.015.786,30 57.313 215,63 588.352,52 .57,901.598,15
Pagos por devoluciones de ingresos................................................ » 138.679.44 1.764 140.443,44

To i AL ÜE l’ .AUOM...................... .......... 114.015.786,80 57.451.895,1.17 590.146,52 58.042.641,59

B A L A N C E

ingresos formalizados. 
Idem devi eltos..
Pagos realizados, 
idem reintegrados.

P¿SETAS

62 703.120,55 
__  140 443,4^

57.901.593.15
294.578,83

Existencia en Depositaría.

PESETAS

62.562.677,51

57.607.019,30 
4 935.658,21

Madrid, 28 de septiembre de 1936.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

CEIHIENTERIOS

Inhtimnciows verificadas desde el 10 ai 16 de septiembre de 1936 
y en igual periodo del quinquenio anterioi

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

CEMENTERIOS
[ N H U M A C 1 ü  N E S

1936 1935 1934 1933 1932 1931

Municipales........... 424 213 240 199 225 409
Sun Justo.................- ■ 6 3 2 3 6 8
Sati Lorenzo............. 1 6 2 2 6 16
Santa María................ 1 5 y> 1 2 6
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

1 2 5 2 4

la Concepción......... » » > »
433 229 249 210 241 443

Fetos intiuniados en los
municipales.............. 21 25 34 26 25 53

Peaetaa

Relativos a subastas, concursos y hallazfío de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a ios 
fines de ¡a licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

yun tam ien to  de M adrid


